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1.Introducción1.1. AntecedentesEl  art.  20.4  de  la  Ley  2/1989,  de  18  de  julio,  por  la  que  se aprueba  el  inventario  de  Espacios  NaturalesProtegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, dispone que el Consejo deGobierno aprobará el Plan de Desarrollo Integral para los municipios incluidos en el Parque Natural y en suzona  de  influencia  socioeconómica.  Es  objeto  del  Plan  de  Desarrollo  Integral  la  dinamización  de  lasestructuras socioeconómicas salvaguardando la estabilidad ecológica medioambiental, de conformidad conlo dispuesto en el Plan Rector de Uso y Gestión.El Parque Natural Sierra de Grazalema fue el primer espacio declarado con esta figura en Andalucía, medianteDecreto 316/1984, de 18 de diciembre (BOJA núm. 13, de 12 de febrero de 1985), y atiende a las figuras deprotección que se establecen en la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Posteriormentefue recogido, mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio,  en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos deAndalucía.Mediante el Decreto 89/2006, de 18 de abril, se aprobó el I Plan de Desarrollo Sostenible del Parque NaturalSierra de Grazalema, el cual tenía un horizonte temporal de 6 años, finalizando en abril de 2011.Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, con fecha 26 de agosto de 2016, se aprueba la formulación del IIPlan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra de Grazalema y su área de influencia socioeconómica,(en adelante II PDS Sierra de Grazalema) El II PDS Sierra de Grazalema tiene la consideración de Plan con Incidencia en la Ordenación del Territorio,según lo indicado en el artículo 48.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad delterritorio de Andalucía. Además, está sometido al proceso de evaluación ambiental de planes y programasestablecido por la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.Según lo establecido en el Decreto 162/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica  dela  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul,  es  la  Dirección  General  de  EspaciosNaturales  Protegidos  el  Órgano  Directivo  encargado  de  la  elaboración  y  seguimiento  de  los  Planes  deDesarrollo Sostenible de los Espacios Naturales Protegidos y su área de influencia socioeconómica.1.2. ObjetoAtendiendo a lo contemplado en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, laevaluación ambiental estratégica supone la realización de un proceso analítico cuyo objetivo es valorar laforma de promover el desarrollo sostenible, proporcionar un elevado nivel de protección del medio ambientey contribuir a integrar los aspectos ambientales en el ámbito del plan o programa en Andalucía.Conforme a lo establecido en los artículos 36 y 38 de la Ley 7/2007, de 9 de Julio, es preceptivo que el II PDSSierra  de  Grazalema se  someta  al  procedimiento  de  evaluación  ambiental  estratégica  ordinaria,  ya  queestablece el marco para la futura autorización de algunas actuaciones incluidas en el anexo I de dicha Ley. 3



Además el  II  PDS Sierra de Grazalema tiene la consideración de Plan con Incidencia en la Ordenación delTerritorio, según lo indicado en el   artículo 48.1 de la  Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para lasostenibilidad del territorio de Andalucía. El proceso de Evaluación Ambiental del  II PDS Sierra de Grazalema ha sido iniciado, en calidad de ÓrganoPromotor, por la Dirección General de Espacios Naturales Protegidos de la Consejería de Sostenibilidad, MedioAmbiente y Economía Azul, mientras que la Secretaría General de Sostenibilidad, Medio Ambiente y EconomíaAzul  de  la  misma  Consejería,  ejerce  las  competencias  en  este  proceso  en  calidad  de  Órgano  Ambiental,atendiendo a lo contemplado en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. El Estudio Ambiental Estratégico (en adelante EsAE) deberá contener la información precisa para dar a conocerde  forma  clara  y  justificada  el  grado  de  sostenibilidad  del  Plan  atendiendo  a  los  efectos  ambientalessignificativos que producirá, sus posibles alternativas, a las medidas que puedan paliar tales efectos, así comoel seguimiento ambiental de estos efectos, medidos a lo largo del periodo de vigencia del Plan.Las consultas son inseparables de la evaluación ambiental. Su resultado debe tenerse en cuenta en la toma dedecisiones por lo que son un elemento fundamental en la elaboración del plan o programa. Las consultas,sobre  todo  en  las  primeras  fases  del  proceso,  pueden  revelar  información  de  relevancia  que  lleve  a  laintroducción de cambios sustanciales en el plan o programa y, por consiguiente, en sus efectos sobre el medioambiente.El procedimiento establece que el órgano promotor del Plan presentará una solicitud de inicio acompañadadel borrador del Plan y de un documento inicial estratégico que contendrá una evaluación de los siguientesaspectos:
✔ Objetivos del plan y criterios de sostenibilidad aplicados. Resumen de las actuaciones propuestas yesbozo del desarrollo previsible del plan.
✔ Descripción preliminar de las posibles alternativas técnica y ambientalmente viables considerando losobjetivos planteados.
✔ Análisis preliminar de los efectos ambientales, en especial de los negativos, sobre la biodiversidad, losrecursos  naturales  y  los  niveles  de  calidad.  Evaluación  preliminar  de  las  repercusiones  sobre  elcambio climático.
✔ Identificación de las posibles interacciones sobre la planificación sectorial y territorial existente en elámbito del II PDS Sierra de Grazalema, en especial sobre la planificación ambiental afectada (PORN,PRUG, EADS, …).Este procedimiento se inició  el  22 de septiembre de 2022  con  la presentación al  órgano ambiental  de  laanterior documentación, sin que se resolviera su inadmisión por ninguna razón. A partir de aquí la Consejeríaidentifica y realiza consultas a la Administraciones públicas afectadas y público interesado.Con fecha 22 de diciembre de 2022, el Órgano Ambiental emitió el Documento de Alcance que propone cuáldeberá ser la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que habrá de presentar el EsAE.De esta forma el Documento de Alcance recoge la siguiente información:Principios de sostenibilidad y criterios ambientales estratégicos:
✔ En el ámbito de la Unión Europea.
✔ Coherencia con planificación estratégica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.Contenidos del Estudio Ambiental EstratégicoEl Documento de Alcance establece que en el EsAE se deberán identificar,  describir  y evaluar los posiblesefectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del Plan, así como unas alternativas razonables4



técnica y ambientalmente viables,  que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación del Plan,según establece el artículo 38.3 de la Ley 7/2007. Dentro  del  marco  conceptual  de  la  evaluación  ambiental  estratégica,  la  elaboración  del  EsAE,  comodocumento  técnico  clave  de  este  procedimiento,  mantiene  la  siguiente  secuencia  metodológica  para  suelaboración: 1º.- Principios de sostenibilidad y cambio climático.2º.- Caracterización y diagnóstico territorial.3º.- Objetivos estratégicos. 4º.- Análisis de Alternativas. 5º.- Valoración de los efectos negativos. 6º.- Seguimiento de los efectos negativos. Consulta  s  Una vez concluida la fase inicial de participación (Grupo de Trabajo y Foros) y tras las aportaciones que se hanrecogido en este proceso y una vez elaborado el Borrador Inicial del PDS y el Documento Inicial Estratégico(EsAE),  tanto desde el  órgano ambiental  (dirigido a los diferentes órganos directivos de la administraciónautonómica) como desde el órgano promotor (dirigido igualmente órganos de la administración autonómica,como a todos los participantes en el grupos de trabajo y foros y público interesado) se han realizado lasconsultas iniciales sobre los citados documentos.1.3.  Ámbito TerritorialEl ámbito del Plan será el comprendido por los términos municipales íntegros de los municipios que participan delespacio protegido, o área de influencia socioeconómica. Comprende un total de 15 municipios, de los cuales nuevepertenecen a la provincia de Cádiz (El  Bosque, Grazalema, Zahara de la Sierra, Villaluenga del  Rosario, Ubrique,Benaocaz, Prado del Rey, El Gastor y Algodonales) y seis a la provincia de Málaga (Benaoján, Cortes de la Frontera,Jimera de Líbar, Montecorto, Montejaque y Ronda).El  Parque Natural  posee una superficie de 53.411 ha.  El  área de influencia socioeconómica incluye los términosmunicipales íntegros de los municipios que participan del espacio protegido, alcanzando una superficie total de136.458 ha. De estos municipios, tres tienen la totalidad de su extensión municipal dentro del Parque: Grazalema,Villaluenga del Rosario y Montejaque. 5



Área de influencia socioeconómica Provincia Municipio Superficie de Parque Natural Superficie total AISha % del ParqueNatural % del municipio ha %Cádiz Algodonales 37 0,1% 0,3% 13.420 9,8%Cádiz Benaocaz 6.890 12,9% 99,3% 6.940 5,1%Cádiz El Bosque 1.442 2,7% 46,8% 3.080 2,3%Cádiz El Gastor 684 1,3% 24,8% 2.760 2,0%Cádiz Grazalema 12.135 22,7% 100% 12.135 8,9%Cádiz Prado del Rey 684 1,3% 14,1% 4.860 3,6%Cádiz Ubrique 4.321 8,1% 61,9% 6.980 5,1%Cádiz Villaluenga del Rosario 5.758 10,8% 100% 5.758 4,2%Cádiz Zahara 6.538 12,2% 90,2% 7.250 5,3%Málaga Benaoján 2.152 4,0% 67,3% 3.200 2,3%Málaga Cortes de la Frontera 4.513 8,4% 25,7% 17.590 12,9%Málaga Jimera de Líbar 748 1,4% 27,5% 2.720 2,0%Málaga Montecorto 1.757 3,3% 32,2% 5.450 4,0%Málaga Montejaque 4.556 8,5% 100% 4.556 3,3%Málaga Ronda 1.196 2,2% 3,0% 39.760 29,1%Total 53.411 100% 39,1% 136.459 100%Total provincia de Cádiz 38.489 72,1% 60,9% 63.183 46,3%Total provincia de Málaga 14.922 27,9% 20,4% 73.276 53,7%Localización límites PN y su área de influencia socioeconómica
Fuente: Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul REDIAM 6
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2.Objetivos , Líneas y Medidas2.1. Objetivos Generales y Líneas de ActuaciónEl proceso de participación ha permitido generar una serie de propuestas o formulaciones generales y quealuden a la forma en la que se deben integrar los diversos intereses en juego y a la urgente necesidad demejorar la articulación y la cooperación entre las distintas instancias que pretenden contribuir al desarrollosostenible del Parque Natural.Por cada Objetivo General se han definido varias líneas de actuación. Concretan los objetivos y especificancómo van a tratar de lograrse estos objetivos. Las líneas de actuación son contenidos que el Plan formula yque deben ser trasladados a las actuaciones administrativas regulares, a los planes que se formulen, a losproyectos que se desarrollen en los programas operativos, a la gestión de espacios y a la gestión de procesos.De esta forma, en el siguiente cuadro se relacionan las líneas de actuación contenidas en cada objetivo:Objetivos Líneas de actuación1.  Conservar  el  patrimonio  natural  ycultural  como  base  del  desarrollosostenible  y  fortalecer  su  resilienciaante un escenario de cambio global 1.1.  Mejora  del  conocimiento  y  conservación  de  los  ecosistemasnaturales y la biodiversidad1.2. Mejora del conocimiento y conservación del patrimonio cultural1.3. Prevención de riesgos y mejora de la resiliencia ante el cambioclimático y global2. Promover el desarrollo económicobasado  en  el  aprovechamientosostenible de los recursos endógenos 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientosforestales sostenibles2.2. Mejora de las infraestructuras productivas locales2.3. Fomento de la transformación y mejora de la comercializaciónde la producción local3.  Promover  la  sostenibilidad,  ladiversificación  y  el  equilibrioterritorial del turismo del ámbito 3.1. Mejora y reequilibrio territorial de la oferta de uso público3.2. Diversificación de la oferta turística3.3. Fomento de la sostenibilidad de la oferta turística4. Fortalecer las capacidades socialespara el desarrollo sostenible desde laigualdad  de  oportunidades  y  laequidad social 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y empleo4.2.  Fortalecimiento de la vinculación de la  población local con elParque Natural4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad social5.  Promover  un  modelo  territorialsostenible y resiliente 5.1. Mantenimiento del modelo urbano y la identidad de los núcleosde población5.2. Fomento de la movilidad sostenible5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energía 7



Objetivo 1. Conservar el patrimonio natural y cultural como base del desarrollo sostenible y fortalecersu resiliencia ante un escenario de cambio globalLínea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLa preservación de los sistemas naturales, de su biodiversidad y de su geodiversidad, como productores de losbienes y servicios ecosistémicos que sostienen las actividades socioeconómicas, es un objetivo fundamentalpara asegurar el desarrollo actual y futuro del ámbito. Este línea de actuación incluye medidas orientadas amejorar el conocimiento y el estado de conservación de los sistemas naturales, restaurar hábitats o protegerespecies del ámbito, tanto su estado de conservación actual como su capacidad de adaptación o resiliencia alcambio climático y global, así como orientadas a incrementar su capacidad de fijación de carbono.Línea 1.2. Mejora del conocimiento y conservación del patrimonio culturalEl patrimonio cultural del ámbito, tanto material como inmaterial, histórico o etnológico, que abarca desde elPaleolítico hasta nuestros días, es reflejo tanto de la importancia que históricamente han mantenido la Sierrade Cádiz y la Serranía de Ronda, lugar de paso y frontera al mismo tiempo, como de los usos del territorio y elaprovechamiento de sus recursos, principalmente agropecuarios. Es así reflejo de la relación de la sociedadcon su medio, y de su evolución conjunta a lo largo del tiempo, y la expresión más explícita de formas socialescompartidas conformadoras de un sistema cultural de carácter identitario y garante del desarrollo sostenible,que es necesario conocer y conservar.Línea 1.3. Prevención de riesgos y mejora de la resiliencia ante el cambio climático y globalLa preocupación por la seguridad de las personas, los bienes y el medio ambiente ante los riesgos ambientaleses creciente en nuestra sociedad, principalmente por la magnitud de los daños que aquellos pueden provocar,pero también porque suponen un factor limitante del desarrollo socioeconómico. Además, la eventualidad yamplitud de los riesgos se ve agravada ante el escenario de cambio climático y global al  que nos vemosabocados.  Por  ello,  esta  línea  de  actuación  aborda  el  fomento  de  la  prevención, la  reducción  de  lavulnerabilidad y la mejora de la capacidad de resiliencia ante los riesgos tanto naturales como tecnológicos,teniendo en cuenta el escenario de cambio climático.Objetivo  2.  Promover  el  desarrollo  económico  basado  en  el  aprovechamiento  sostenible  de  losrecursos endógenosLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLa  agricultura,  la  ganadería  y  los  aprovechamientos  forestales  han  sido  tradicionalmente  la  base  de  laeconomía  del  ámbito,  pero  presentan  en  la  actualidad  amenazas  y  debilidades  que  ponen  en  riesgo  susupervivencia. La baja rentabilidad en una economía globalizada y la falta de relevo generacional constituyenun círculo vicioso que es necesario romper. Orientar los sistemas de producción hacia aprovechamientosdiversificados, ecológicos, regenerativos y sostenibles, reduciendo su contribución y mejorando su adaptaciónal cambio climático e incrementando su capacidad de fijación de carbono, es la apuesta del Plan para que laagricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales recuperen protagonismo y viabilidad en el ámbito.Línea 2.2. Mejora de las infraestructuras productivas localesEl desarrollo de los aprovechamientos agroganaderos, forestales y agroindustrilaes en el ámbito encuentrafactores limitantes en el déficit de determinadas infraestructuras productivas en el ámbito. Así, el objeto deesta línea es promover actuaciones para, entre otras,  la recuperación y mejora de caminos públicos y víaspecuarias,  la creación de instalaciones de sacrificio  y despiece de ganado,  actualmente inexistentes en elámbito, y aumentar la disponibilidad de suelo para el desarrollo de actividades agroindustriales y artesanales.8



Línea 2.3. Fomento de la transformación y mejora de la comercialización de la producción localAunque en el ámbito existe una importante actividad de transformación agroalimentaria, centrada en el aceitede oliva, los quesos y la carne, así como de artesanía de la piel, no todas ellas están vinculadas a materiasprimas locales. Existe sin embargo potencialidad de desarrollo de industria agroalimentaria y artesanía deproductos  agrícolas,  ganaderos  y  forestales  locales.  Esta  línea  de  actuación  pretende  fomentar  esasactividades de transformación y mejorar la comercialización de la producción local, principalmente a travésde canales cortos y venta directa, mejorando con ello  el valor añadido y los beneficios económicos en elterritorio.Objetivo 3.  Promover la  sostenibilidad,  la  diversificación  y  el  equilibrio  territorial  del  turismo delámbitoLínea 3.1. Mejora y reequilibrio territorial de la oferta de uso públicoTanto el uso público como el turismo de naturaleza del ámbito se sustentan fundamentalmente sobre la ofertade  equipamientos  de  uso  público  del  Parque  Natural.  Esta  oferta  se  encuentra  concentradafundamentalmente en  ciertas zonas del  espacio protegido. Además, la demanda se concentra también endeterminados senderos, provocando  saturación y sobrecarga en algunos enclaves. Esta línea se propone porello  reequilibrar  la  oferta  de  uso  público  y  reorientar  la  demanda  mediante  la  creación  o  puesta  enfuncionamiento de nuevos equipamiento, diversificados territorialmente, y otras actuaciones de manejo deluso público.Línea 3.2. Diversificación de la oferta turísticaEl turismo del ámbito se caracteriza, por un lado, por su elevada diferenciación en turismo de naturaleza y, porotro, por una elevada concentración de la demanda en determinadas actividades, enclaves y momentos, queademás  del  riesgo  de  agotamiento  limita  la rentabilidad  y  viabilidad  de  las  empresas  de  turismo  y  laestabilidad en el empleo.  Esta línea propone por ello la diversificación de la oferta de turismo del ámbito,apostando por  nuevas  modalidades de turismo  de  naturaleza,  por  el  desarrollo  del  turismo  vinculado alpatrimonio cultural y a los aprovechamientos tradicionales, así como captando nuevos segmentos.Línea 3.3. Fomento de la sostenibilidad de la oferta turísticaEl sector turístico del ámbito adolece de falta de organización, y de falta de  articulación e integración de laoferta,  con un funcionamiento de las  empresas y una comercialización de productos  individualizada. Estoconlleva elevada competencia por los mismos recursos, capacidad de difusión limitada y falta de una imagenturística de conjunto del Parque Natural, lo que reduce la rentabilidad y viabilidad del sector, pero también susostenibilidad ambiental y social. Esta línea pretende impulsar mecanismos de organización y articulación dela  oferta  turística  del  ámbito,  a  través  de  la  cooperación  y  la  participación  del  sector,  y  promover  susostenibilidad ambiental y social, a través fundamentalmente del compromiso voluntario y la coordinación.Objetivo 4.  Fortalecer las  capacidades sociales para el  desarrollo  sostenible  desde  la  igualdad deoportunidades y la equidad socialLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y empleoAfrontar  los  retos  actuales  y  futuros  de  las  economías  rurales  requiere  preparación  de  las  personastrabajadoras y las empresas, orientando su futuro hacia la sostenibilidad. Por ello, esta línea de actuación estáespecíficamente dedicada a promover la mejora del empleo y la actividad empresarial, a través de acciones deformación, asesoramiento, diferenciación y ayudas, con una marcada orientación hacia la economía verde yhaciendo especial hincapié en la incorporación de jóvenes y mujeres al empleo y la actividad empresarial,como forma de procurar el relevo generacional y la igualdad. 9



Línea 4.2. Fortalecimiento de la vinculación de la población local con el Parque NaturalLa relación de la población local con el Parque Natural es un factor decisivo para su conservación y para eléxito de las políticas de desarrollo basadas en él. Aunque dicha relación ha mejorado notablemente en losúltimos años, es necesario fortalecerla, aumentando los vínculos afectivos y el sentimiento de pertenenciapero también el  reconocimiento de su potencial  económico,  así  como  trasladar  esos valores,  naturales yculturales, a las personas visitantes al espacio y su ámbito de influencia.Línea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad socialLa  sostenibilidad  social  del  desarrollo  requiere  que  los  beneficios  generados  por  aquel  repercutandirectamente en la población local y tengan una distribución equitativa entre ella. La generación de empleo yel aumento de las rentas del trabajo son factores de distribución de la riqueza a los que pretende contribuir elPlan, pero también es necesario contribuir a mejorar las condiciones sociales y al fomento de la cultura, parapromover que ese desarrollo sea igualitario y socialmente justo, contribuyendo a reducir la desigualdad socialpor motivos económicos, de género, de discapacidad u otros. Objetivo 5. Promover un modelo territorial sostenible y resilienteLínea 5.1. Mantenimiento del modelo urbano y la identidad de los núcleos de poblaciónEl mantenimiento del modelo urbano tradicional de los pueblos del ámbito, evitando la formación de nuevosasentamientos, salvaguardando el suelo natural y rural y utilizando técnicas constructivas adaptadas al clima,permite garantizar la sostenibilidad del modelo territorial así como sus señas de identidad, que además esuno de los principales atractivos del ámbito para visitantes y turistas. Para ello son necesarias, como proponeesta línea, no solo actuaciones de ordenación territorial y urbanística y de mejora de los entornos urbanos,sino también de mejora del parque edificatorio existente y del acceso a la vivienda.Línea 5.2. Fomento de la movilidad sostenibleAnte el actual escenario de cambio climático y la previsión de menor predominio del automóvil privado y loscombustibles fósiles  en los próximos años, la movilidad sostenible,  basada en el  transporte público y  losmodos no motorizados, es la única que puede garantizar el acceso de la población a la recursos y servicios y elcumplimiento de los objetivos de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, así como demejora de la calidad acústica y del aire. En ese escenario, a largo plazo, la población de las zonas ruralespuede sufrir  una pérdida diferencial  de calidad de vida respecto a las  zonas urbanas,  debido a la menordensidad poblacional,  si  no se produce un desarrollo y mejora de los modos colectivos y no se facilita lamovilidad activa. Línea 5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energíaEsta línea incluye actuaciones sobre las infraestructuras, servicios y gestión del ciclo integral del agua, losresiduos  y  la  energía,  como  sectores  estratégicos  clave  para  un  desarrollo  sostenible  del  ámbito,contribuyendo  al  cierre  de los  ciclos  materiales  hacia una economía circular  y  a  la  descarbonización delsistema para reducir la contribución del ámbito al cambio climático, promoviendo con ello las condicionespara un desarrollo igualitario y socialmente justo.2.2. Medidas del PlanTras las  mesas de participación y las  consultas realizadas a agentes socioeconómicos y  centros directivosinstitucionales,  el  Plan  contendrá medidas  que  se  concretarán  en  proyectos  y  definirán  en  los  sucesivosProgramas Operativos. La relación entre las medidas y las líneas de actuación se detallan a continuación 10



1.1.1. ORDENACIÓN, MEJORA Y RESTAURACIÓN DE LOS MONTESLínea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLínea 1.3. Prevención de riesgos y mejora de la resiliencia ante el cambio climático y globalLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sostenibles1.1.2. CONSERVACIÓN Y MEJORA DE POBLACIONES DE ESPECIES PROTEGIDAS Y DE HÁBITATS DE INTERÉSCOMUNITARIOLínea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLínea 4.2. Fortalecimiento de la vinculación de la población local con el Parque Natural1.1.3. CONSERVACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA GEODIVERSIDAD Y EL PATRIMONIO GEOLÓGICOLínea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLínea 3.2. Diversificación de la oferta turística1.2.1. PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICOLínea 1.2. Mejora del conocimiento y conservación del patrimonio culturalLínea 3.2. Diversificación de la oferta turísticaLínea 5.1. Mantenimiento del modelo urbanístico y la identidad de los núcleos de población1.2.2. INVESTIGACIÓN, RECUPERACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIALLínea 1.2. Mejora del conocimiento y conservación del patrimonio culturalLínea 4.2. Fortalecimiento de la vinculación de la población local con el Parque Natural1.3.1. ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN FORESTAL DE CAUCES FLUVIALESLínea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLínea 1.3. Prevención de riesgos y mejora de la resiliencia ante el cambio climático y global1.3.2. PREVENCIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y MEJORA DE LA GESTIÓN DE EMERGENCIASLínea 1.3. Prevención de riesgos y mejora de la resiliencia ante el cambio climático y globalLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energía1.3.3. ACTUACIONES DE INVESTIGACIÓN, MITIGACIÓN, ADAPTACIÓN Y COMUNICACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICOLínea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLínea 1.3. Prevención de riesgos y mejora de la resiliencia ante el cambio climático y globalLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energía2.1.1. FOMENTO DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES SOSTENIBLESLínea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo2.1.2. CONSERVACIÓN, FOMENTO Y PROMOCIÓN DEL OLIVAR ECOLÓGICO DE MONTAÑA 11



Línea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo2.1.3. FOMENTO DE LA AGROECOLOGÍA Y LA CONSERVACIÓN DEL PAISAJE AGRARIO TRADICIONALLínea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo2.1.4. FOMENTO DE LA GANADERÍA ECOLÓGICA, DE PASTO Y DE RAZAS AUTÓCTONASLínea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo2.2.1.  RECUPERACIÓN  Y  MEJORA  DE  VÍAS  PECUARIAS,  CAMINOS  PÚBLICOS  Y  OTRAS  INFRAESTRUCTURASRURALES Y FORESTALES LIGADAS A LOS APROVECHAMIENTOS PRODUCTIVOSLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 2.2. Mejora de las infraestructuras productivas localesLínea 3.1. Mejora y reequilibrio territorial de la oferta de uso público2.2.2. APOYO A LA CREACIÓN DE INSTALACIONES DE SACRIFICIO Y DESPIECE DE GANADOLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 2.2. Mejora de las infraestructuras productivas locales2.2.3. AUMENTO DE LA DISPONIBILIDAD Y DESARROLLO DE SUELO PARA LA AGROINDUSTRIA Y LA ARTESANÍACON UNA PERSPECTIVA COMARCALLínea 2.2. Mejora de las infraestructuras productivas localesLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo2.3.1. APOYO A LA CREACIÓN, DESARROLLO Y DIVERSIFICACIÓN DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIALínea 2.3. Fomento de la transformación y mejora de la comercialización de la producción localLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo2.3.2. APOYO AL DESARROLLO, SOSTENIBILIDAD, INNOVACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA ARTESANÍALínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo2.3.3. FOMENTO DE LOS CANALES CORTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y DE LA VENTA DIRECTA DE LA PRODUCCIÓNLOCALLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sostenibles 12



3.1.1. EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DE ACOGIDA Y ACTUACIONES PARA EL MANEJO DEL USO PÚBLICO DELPARQUE NATURALLínea 3.1. Mejora y reequilibrio territorial de la oferta de uso públicoLínea 3.2. Diversificación de la oferta turística3.1.2. MEJORA Y DIVERSIFICACIÓN  TERRITORIAL DE  LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS  DE USO  PÚBLICO  DELPARQUE NATURAL Y OTROS ESPACIOS NATURALES Y CULTURALES DEL ÁMBITOLínea 3.1. Mejora y reequilibrio territorial de la oferta de uso públicoLínea 3.2. Diversificación de la oferta turísticaLínea 4.2. Fortalecimiento de la vinculación de la población local con el Parque Natural3.1.3. CREACIÓN DE UNA RED DE ITINERARIOS PEATONALES QUE CONECTEN LAS POBLACIONES DEL ÁMBITOLínea 3.1. Mejora y reequilibrio territorial de la oferta de uso públicoLínea 3.2. Diversificación de la oferta turísticaLínea 5.2. Fomento de la movilidad sostenible3.2.1. APOYO A LA DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA DE TURISMO DE NATURALEZALínea 3.1. Mejora y reequilibrio territorial de la oferta de uso públicoLínea 3.2. Diversificación de la oferta turísticaLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo3.2.2. FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA BASADA EN EL PATRIMONIO CULTURALLínea 1.2. Mejora del conocimiento y conservación del patrimonio culturalLínea 3.2. Diversificación de la oferta turística3.2.3.  IMPULSO  AL  DESARROLLO  DE  UNA  OFERTA  TURÍSTICA  VINCULADA  A  LOS  APROVECHAMIENTOSTRADICIONALESLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 3.2. Diversificación de la oferta turística3.2.4. CAPTACIÓN DE NUEVOS SEGMENTOS TURÍSTICOS VINCULADOS AL TURISMO RURAL Y DE NATURALEZALínea 3.2. Diversificación de la oferta turísticaLínea 3.3. Fomento de la sostenibilidad de la oferta turísticaLínea 5.2. Fomento de la movilidad sostenible3.3.1. ACCIONES PARA PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OFERTA TURÍSTICALínea 3.3. Fomento de la sostenibilidad de la oferta turística3.3.2. IMPULSO A MECANISMOS DE ORGANIZACIÓN Y ARTICULACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA DEL ÁMBITOLínea 3.2. Diversificación de la oferta turísticaLínea 3.3. Fomento de la sostenibilidad de la oferta turística3.3.3. APOYO A LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE DEL ÁMBITO 13



Línea 3.3. Fomento de la sostenibilidad de la oferta turísticaLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo4.1.1. IMPULSO A LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO ORIENTADO AL DESARROLLO SOSTENIBLELínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleoLínea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad social4.1.2. ACCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO VERDELínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleoLínea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad social4.1.3.  FOMENTO  DE  LA  INCORPORACIÓN  DE  JÓVENES  Y MUJERES  A  LA  ACTIVIDAD  AGROPECUARIA  Y DELCOOPERATIVISMO AGRARIOLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo4.1.4. APOYO, FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO PARA LA INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL YCOMERCIALLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo4.1.5. IMPULSO Y PROMOCIÓN DE LA MARCA PARQUE NATURAL DE ANDALUCÍA Y OTRAS MARCAS DE CALIDADLínea 2.3. Fomento de la transformación y mejora de la comercialización de la producción localLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleo4.2.1.  ACCIONES  DE  ACERCAMIENTO  DE  LA  POBLACIÓN  LOCAL  A  LAS  ACTIVIDADES  AGROPECUARIAS  YFORESTALESLínea 4.2. Fortalecimiento de la vinculación de la población local con el Parque Natural4.2.2.  ACCIONES  DE  EDUCACIÓN  AMBIENTAL  Y  DIFUSIÓN  SOBRE  EL  PARQUE  NATURAL  DIRIGIDAS  A  LAPOBLACIÓN LOCAL Y VISITANTELínea 3.3. Fomento de la sostenibilidad de la oferta turísticaLínea 4.2. Fortalecimiento de la vinculación de la población local con el Parque Natural4.2.3. IMPULSO A INICIATIVAS DE VOLUNTARIADO EN EL PARQUE NATURAL Y OTROS ÁMBITOS AMBIENTALES,CULTURALES Y SOCIALESLínea 1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidadLínea 1.2. Mejora del conocimiento y conservación del patrimonio culturalLínea 4.2. Fortalecimiento de la vinculación de la población local con el Parque Natural4.2.4. CREACIÓN Y MEJORA DE CANALES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN DEL PARQUE NATURAL YEN LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO DEL ÁMBITOLínea 4.2. Fortalecimiento de la vinculación de la población local con el Parque NaturalLínea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad social4.3.1. PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GENERO, LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA NO DISCRIMINACIÓN EN LASPOLÍTICAS DE DESARROLLO DEL ÁMBITO 14



Línea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad social4.3.2. MEJORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS SANITARIOS, SOCIALES, EDUCATIVOS Y CULTURALESLínea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad social4.3.3. ACTUACIONES PARA REDUCIR LAS DESIGUALDADES EN EL ACCESO, USO O IMPACTO DE LAS TIC Y LOSSERVICIOS DIGITALES EN EL MUNDO RURALLínea 4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y el empleoLínea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad social5.1.1. ACTUACIONES DE ORDENACIÓN, INFORMACIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA LA PROTECCIÓN DELSUELO RURAL Y NATURALLínea 5.1. Mantenimiento del modelo urbano y la identidad de los núcleos de población5.1.2. REGENERACIÓN Y MEJORA AMBIENTAL DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y LOS ENTORNOS URBANOSLínea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad socialLínea 5.1. Mantenimiento del modelo urbano y la identidad de los núcleos de población5.1.3. MEJORA DEL PARQUE EDIFICATORIO Y DEL ACCESO A LA VIVIENDALínea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad socialLínea 5.1. Mantenimiento del modelo urbano y la identidad de los núcleos de población5.2.1.  MEJORA  DE  LOS  SERVICIOS,  LA  GESTIÓN  Y  LAS  INFRAESTRUCTURAS  DE  TRANSPORTE  PÚBLICOFERROVIARIO Y POR CARRETERALínea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad socialLínea 5.2. Fomento de la movilidad sostenibleLínea 5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energía5.2.2. ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE MOVILIDAD SOSTENIBLELínea 4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad socialLínea 5.2. Fomento de la movilidad sostenibleLínea 5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energía5.2.3. MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL Y ACONDICIONAMIENTO PAISAJÍSTICO DE CARRETERASLínea 3.2. Diversificación de la oferta turísticaLínea 5.2. Fomento de la movilidad sostenible5.3.1. ACTUACIONES PARA GARANTIZAR Y MEJORAR EL ABASTECIMIENTO DE AGUA Y REDUCIR SU CONSUMOLínea 1.3. Prevención de riesgos y mejora de la resiliencia ante el cambio climático y globalLínea 5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energía5.3.2. MEJORA DEL SANEAMIENTO, DEPURACIÓN Y REUTILIZACIÓN DE AGUAS RESIDUALESLínea 1.3. Prevención de riesgos y mejora de la resiliencia ante el cambio climático y global 15



Línea 5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energía5.3.3. IMPULSO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR: REDUCCIÓN DE LA GENERACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN DERESIDUOSLínea 2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sosteniblesLínea 5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energía5.3.4. FOMENTO DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DEL USO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLESLínea 5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energía
16



3
3.Planificación y Alternativas3.1. Planificación RelacionadaPara la elaboración del  II PDS Sierra de Grazalema y  su área de influencia socioeconómica, se ha tenido encuenta, a la hora de ser coherente con la sostenibilidad en el territorio al que incide, la siguiente planificación:Planificación ImplicadaMedio Ambiente Plan de Medio Ambiente de AndalucíaEstrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030Estrategia Andaluza de Sostenibilidad UrbanaEstrategia para la Generación de Empleo Medioambiental 2030Estrategia Andaluza de Bioeconomía CircularEstrategia Andaluza ante el Cambio Climático Estrategia Andaluza de Calidad del AireEstrategia Andaluza de Educación AmbientalEstrategia de Acción de la Gestión del Uso Público en la RENPAEstrategia Andaluza de Gestión Integrada de la GeodiversidadEstrategia Andaluza de Gestión Integrada de la BiodiversidadEstrategia de Paisaje de Andalucía Plan Rector de Uso y Gestión del P. N. Sierra de GrazalemaPlan de Ordenación de Recursos Naturales del P. N. Sierra de GrazalemaPlan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía.Planes de Gestión de ZEC y otros Espacios de la Red 2000 Planes de Conservación y Recuperación de Especies AmenazadasPlan Hidrológico de la D. H. Guadalete-BarbatePlan Especial de Sequía Distritos Hidrográficos Guadalete-BarbatePlan de Gestión del Riesgo de Inundación D. H. Guadalete-BartatePlan Forestal Andaluz 17



Planificación ImplicadaPlan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía (INFOCA)Plan Andaluz de Acción por el Clima 2021-2030Plan Director de las Dehesas de AndalucíaPlan de Ordenación y Recuperación de las Vías Pecuarias de AndalucíaPlan Andaluz de CazaPlan  de  Prevención  de  Avenidas  e  Inundaciones  en  cauces  urbanosandalucesPlan Andaluz de HumedalesPlan Integral de Residuos de Andalucía. PIRec 2030Ordenación del Territorio Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) Plan de Ordenación del Territorio de la Serranía de Ronda (en elaboración)Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra de Cádiz (en elaboración)Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de CádizPlan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de MálagaTurismo Plan General de Turismo Sostenible de Andalucía. Meta 2027Agricultura, Ganadería yDesarrollo Rual Plan  Estratégico  para  mejorar  la  competitividad  del  sector  agrícola,ganadero, pesquero y agroindustrial y del Desarrollo RuralPrograma de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020Estrategias  de  Desarrollo  Local  de  los  Grupos  de  Desarrollo  Rural  deAndalucía (PDR 2014-2023)Plan Director del Olivar AndaluzEconomía Estrategia para la Transformación Económica de Andalucía Horizonte 2027Estrategia para la Competitividad de Andalucía 2014-2020 Estrategia Energética de Andalucía 2030Estrategia Industrial de Andalucía 2020Estrategia Minera de Andalucía 2020Estrategia de Innovación de Andalucía 2020 – RIS3 AndalucíaInfraestructuras Plan de Infraestructuras de Transporte y Movilidad de Andalucía (PITMA2030)Estrategia de Infraestructuras de Telecomunicaciones de Andalucía 2020Plan Andaluz de la Bicicleta 2014-2020Salud IV Plan Andaluz de SaludEmergencias Plan Territorial de Emergencia de Andalucía (PTEAnd) 18



Planificación ImplicadaPlan de Emergencias ante el Riesgo de Inundaciones en AndalucíaPlan  de  Emergencia  ante  el  riesgo  de  accidentes  en  el  transporte  demercancías peligrosas por carretera y ferrocarril en AndalucíaPlan de Emergencia ante el Riesgo Sísmico de AndalucíaDestacar  que  la  Estrategia  Andaluza  de  Desarrollo  Sostenible  2030  constituye  el  documento  marco  y  detraslación al ámbito regional de las resoluciones internacionales sobre desarrollo sostenible, de manera quecubre dos objetivos instrumentales:  establecer el marco conceptual y estratégico para el desarrollo de laspolíticas vinculadas al desarrollo sostenible y aportar los principios y prioridades de un plan de acción quemida el grado de progreso para cada uno de los Objetivos y metas de la Agenda 2030 de Naciones Unidas.Se  ha  considerado  esta  integración  que  relaciona  las  13  área  temáticas  de  la  Estrategia  Andalucía  deDesarrollo  Sostenible  2030 con los 17 Objetivos de Desarrollo  Sostenible  de la Agenda 2030 de NacionesUnidas 2030, y se ha vinculado a cada una de las medidas del II PDS Sierra de Grazalema, poniendo en valor lacoincidencia de objetivos.Medidas PDS Áreas Estratégicas EADS ODS Agenda 20301.1.1.  Ordenación,  mejora  y  restauraciónde los montes 5. Recursos Naturales8. Cambio Climático 15. Vida de ecosistemas terrestres 13. Acción por el clima1.1.2.  Conservación  y  mejora  depoblaciones  de  especies  protegidas  y  dehábitats de interés comunitario 5. Recursos Naturales8. Cambio Climático 15. Vida de ecosistemas terrestres 13. Acción por el clima1.1.3.  Conservación  y  difusión  de  lageodiversidad y el patrimonio geológico 5. Recursos Naturales 15. Vida de ecosistemas terrestres 1.2.1.  Protección,  conservación  y  difusióndel patrimonio histórico 13. Desarrollo Rural 11. Ciudades y comunidades sostenibles1.2.2.  Investigación,  recuperación  ydifusión del patrimonio cultural inmaterial 3. Educación y Formación13. Desarrollo Rural 4. Educación de calidad 11. Ciudades y comunidades sostenibles1.3.1.  Limpieza,  acondicionamiento  yrestauración forestal de cauces fluviales 5. Recursos Naturales 15. Vida de ecosistemas terrestres 1.3.2. Prevención de riesgos ambientales ymejora de la gestión de emergencias 2. Salud6. Calidad Ambiental8. Cambio Climático 3. Salud y bienestar13. Acción por el clima1.3.3.  Actuaciones  de  investigación,mitigación, adaptación y comunicación delcambio climático 2. Salud6. Calidad Ambiental8. Cambio Climático 3. Salud y bienestar13. Acción por el clima2.1.1.  Fomento  de  los  aprovechamientosforestales sostenibles 11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables2.1.2. Conservación, fomento y promocióndel olivar ecológico de montaña 11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables 19



Medidas PDS Áreas Estratégicas EADS ODS Agenda 20302.1.3.  Fomento  de  la  agroecología  y  laconservación  del  paisaje  agrariotradicional 11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables2.1.4. Fomento de la ganadería ecológica,de pasto y de razas autóctonas 11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables2.2.1.  Recuperación  y  mejora  de  víaspecuarias,  caminos  públicos  y  otrasinfraestructuras rurales y forestales ligadasa los aprovechamientos productivos 9. Movilidad13. Desarrollo Rural 9. Industria, innovación e infraestructuras2.2.2. Apoyo a la creación de instalacionesde sacrificio y despiece de ganado 11. Competitividad y Empleo Verde13. Desarrollo Rural 9. Industria, innovación e infraestructuras2.2.3.  Aumento  de  la  disponibilidad  ydesarrollo de suelo para la agroindustria yla artesanía con una perspectiva comarcal 11. Competitividad y Empleo Verde13. Desarrollo Rural 9. Industria, innovación e infraestructuras2.3.1.  Apoyo  a  la  creación,  desarrollo  ydiversificación  de  la  industriaagroalimentaria 10. Innovación y TICs11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo Rural 9. Industria, innovación e infraestructuras12. Producción y consumo responsables2.3.2.  Apoyo  al  desarrollo,  sostenibilidad,innovación  y  comercialización  de  laartesanía 10. Innovación y TICs11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo Rural 9. Industria, innovación e infraestructuras12. Producción y consumo responsables2.3.3.  Fomento  de  los  canales  cortos  decomercialización y de la venta directa de laproducción local 9. Movilidad12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo Rural 9. Industria, innovación e infraestructuras12. Producción y consumo responsables3.1.1.  Evaluación  de  la  capacidad  deacogida y actuaciones para el manejo deluso público del Parque Natural 5. Recursos Naturales13. Desarrollo Rural 15. Vida de ecosistemas terrestres 3.1.2. Mejora y diversificación territorial dela oferta de equipamientos de uso públicodel  Parque  Natural  y  otros  espaciosnaturales y culturales del ámbito 2. Salud5. Recursos Naturales13. Desarrollo Rural 3. Salud y bienestar15. Vida de ecosistemas terrestres 3.1.3.  Creación  de  una  red  de  itinerariospeatonales  que conecten  las  poblacionesdel ámbito 2. Salud9. Movilidad13. Desarrollo Rural 3. Salud y bienestar11. Ciudades y comunidades sostenibles 3.2.1. Apoyo a la diversificación de la ofertade turismo de naturaleza 11. Competitividad y Empleo Verde13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables3.2.2. Fortalecimiento de la oferta turísticabasada en el patrimonio cultural 11. Competitividad y Empleo Verde13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables3.2.3. Impulso al desarrollo de una ofertaturística vinculada a los aprovechamientostradicionales 11. Competitividad y Empleo Verde13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables 20



Medidas PDS Áreas Estratégicas EADS ODS Agenda 20303.2.4.  Captación  de  nuevos  segmentosturísticos vinculados al turismo rural y denaturaleza 11. Competitividad y Empleo Verde13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables3.3.1.  Acciones  para  promover  lasostenibilidad  ambiental  y  social  de  laoferta turística 2. Salud6. Calidad Ambiental12. Producción y consumo sostenibles 3. Salud y bienestar12. Producción y consumo responsables3.3.2.  Impulso  a  mecanismos  deorganización  y  articulación  de  la  ofertaturística del ámbito 4. Gobernanza11. Competitividad y Empleo Verde13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables3.3.3.  Promoción  y  apoyo  a  lacomercialización  del  turismo  sostenibledel ámbito 12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables4.1.1.  Impulso  a  la  formación  para  elempleo orientado al desarrollo sostenible 3. Educación y Formación10. Innovación y TICs11. Competitividad y Empleo Verde 4. Educación de calidad8. Trabajo decente y crecimiento económico10. Reducción de las desigualdades4.1.2.  Acciones  para  el  fomento  delemprendimiento verde 3. Educación y Formación10. Innovación y TICs11. Competitividad y Empleo Verde 4. Educación de calidad 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables4.1.3.  Fomento  de  la  incorporación  dejóvenes  y  mujeres  a  la  actividadagropecuaria y del cooperativismo agrario 1. Cohesión Social3. Educación y Formación11. Competitividad y Empleo Verde 4. Educación de calidad8. Trabajo decente y crecimiento económico10. Reducción de las desigualdades4.1.4.  Apoyo,  formación  y  asesoramientopara la innovación y mejora de la actividadempresarial y comercial 3. Educación y Formación10. Innovación y TICs11. Competitividad y Empleo Verde 4. Educación de calidad8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables4.1.5.  Impulso  y  promoción  de  la  MarcaParque  Natural  de  Andalucía  y  otrasmarcas de calidad 11. Competitividad y Empleo Verde12. Producción y consumo sostenibles13. Desarrollo Rural 8. Trabajo decente y crecimiento económico12. Producción y consumo responsables4.2.1.  Acciones  de  acercamiento  de  lapoblación  local  a  las  actividadesagropecuarias y forestales 3. Educación y Formación13. Desarrollo Rural 4. Educación de calidad11. Ciudades y comunidades sostenibles 4.2.2.  Acciones  de educación ambiental  ydifusión sobre el Parque Natural dirigidas ala población local y visitante 1. Cohesión Social3. Educación y Formación13. Desarrollo Rural 4. Educación de calidad10. Reducción de las desigualdades11. Ciudades y comunidades sostenibles 4.2.3. Impulso a iniciativas de voluntariadoen  el  Parque  Natural  y  otros  ámbitosambientales, culturales y sociales 1. Cohesión Social3. Educación y Formación4. Gobernanza 4. Educación de calidad10. Reducción de las desigualdades17. Alianzas para lograr los Objetivos4.2.4.  Creación  y  mejora  de  canales  departicipación ciudadana en la gestión delParque  Natural  y  en  las  políticas  dedesarrollo del ámbito 1. Cohesión Social4. Gobernanza13. Desarrollo Rural 10. Reducción de las desigualdades17. Alianzas para lograr los Objetivos16. Paz, justicia e instituciones sólidas4.3.1. Promoción de la igualdad de genero,la inclusión social y la no discriminación enlas políticas de desarrollo del ámbito 1. Cohesión Social3. Educación y Formación4. Gobernanza 4. Educación de calidad5. Igualdad de género10. Reducción de las desigualdades16. Paz, justicia e instituciones sólidas 21



Medidas PDS Áreas Estratégicas EADS ODS Agenda 20304.3.2.  Mejora  de  los  servicios  públicossanitarios, sociales y educativos 1. Cohesión Social2. Salud3. Educación y Formación4. Gobernanza10. Innovación y TICs 3. Salud y bienestar4. Educación de calidad5. Igualdad de género10. Reducción de las desigualdades16. Paz, justicia e instituciones sólidas4.3.3.  Actuaciones  para  reducir  lasdesigualdades en el acceso, uso o impactode  las  TIC  y  los  servicios  digitales  en  elmundo rural 1. Cohesión Social3. Educación y Formación10. Innovación y TICs 4. Educación de calidad9. Industria, innovación e infraestructura10. Reducción de las desigualdades5.1.1.  Actuaciones  de  ordenación,información y disciplina urbanística para laprotección del suelo rural y natural 4. Gobernanza5. Recursos Naturales13. Desarrollo Rural 11. Ciudades y comunidades sostenibles15. Vida de ecosistemas terrestres 5.1.2. Regeneración y mejora ambiental delos  espacios  públicos  y  los  entornosurbanos 1. Cohesión Social2. Salud6. Calidad Ambiental8. Cambio Climático 3. Salud y bienestar11. Ciudades y comunidades sostenibles13. Acción por el clima 5.1.3. Mejora del parque edificatorio y delacceso a la vivienda 1. Cohesión Social7. Energía13. Desarrollo Rural 7. Energía asequible y no contaminante11. Ciudades y comunidades sostenibles13. Acción por el clima5.2.1. Mejora de los servicios, la gestión ylas infraestructuras  de transporte  públicoferroviario y por carretera 1. Cohesión Social6. Calidad Ambiental7. Energía8. Cambio Climático9. Movilidad 7. Energía asequible y no contaminante10. Reducción de las desigualdades11. Ciudades y comunidades sostenibles13. Acción por el clima5.2.2.  Elaboración  o  actualización  deplanes de movilidad sostenible 4. Gobernanza6. Calidad Ambiental8. Cambio Climático9. Movilidad 7. Energía asequible y no contaminante11. Ciudades y comunidades sostenibles13. Acción por el clima17. Alianzas para lograr los Objetivos5.2.3.  Mejora  de  la  seguridad  vial  yacondicionamiento  paisajístico  decarreteras 5. Recursos Naturales6. Calidad Ambiental9. Movilidad 11. Ciudades y comunidades sostenibles15. Vida de ecosistemas terrestres 5.3.1.  Actuaciones  para  garantizar  ymejorar el abastecimiento de agua 5. Recursos Naturales6. Calidad Ambiental 3. Salud y bienestar6. Agua limpia y saneamiento11. Ciudades y comunidades sostenibles5.3.2. Mejora del saneamiento, depuracióny reutilización de aguas residuales 5. Recursos Naturales6. Calidad Ambiental 3. Salud y bienestar6. Agua limpia y saneamiento11. Ciudades y comunidades sostenibles5.3.3.  Impulso  de  la  economía  circular:reducción de la generación y mejora de lagestión de residuos 5. Recursos Naturales6. Calidad Ambiental8. Cambio Climático12. Producción y consumo sostenibles 9. Industria, innovación e infraestructura 11. Ciudades y comunidades sostenibles12. Producción y consumo responsables 13. Acción por el clima 22



Medidas PDS Áreas Estratégicas EADS ODS Agenda 20305.3.4. Fomento de la eficiencia energética ydel uso de las energías renovables 5. Recursos Naturales6. Calidad Ambiental7. Energía8. Cambio Climático 7. Energía asequible y no contaminante11. Ciudades y comunidades sostenibles13. Acción por el clima3.2. Análisis de AlternativasDentro de este análisis de alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, es preciso valorar comopunto de partida la  “Alternativa Cero” (no  implementar  el  Plan).   Esta  opción  no  se considera técnica niambientalmente viable habida cuenta del escenario tendencial que puede desprenderse de los problemas yamenazas diagnosticados en el territorio, a lo que se añade que el II PDS Sierra de Grazalema es:
• Una  herramienta  que  facilita  la  implantación  del  modelo  de  desarrollo  sostenible  que  define  laEstrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030 (en adelante EADS 2030).
• Una petición expresa de la población, así como de los distintos sectores económicos e institucionalesdel área que abarca.
• Un imperativo legal establecido en el art. 20.4 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba elinventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para suprotección.
• Necesario para establecer las prioridades de acción en un territorio fuertemente castigado por la crisiseconómica, pero a su vez con un gran potencial de crecimiento, el cual deberá estar orientado haciauna mejora del nivel de vida de su población y por tanto promover el desarrollo local.
• Un  instrumento  para  un  espacio  natural,  que  gracias  a  su  estratégica  situación,  posee  un  alto  valorecológico,  y  por  tanto  es fundamental establecer  claras  líneas de trabajo  para que la  conservación delmismo sea compatible con su desarrollo socioeconómico.Una vez identificado el marco existente y las propuestas que configuran el II PDS Sierra de Grazalema , sepuede concluir que se producirá un impulso de numerosos sectores económicos a través de proyectos dediversa categoría, algunos de ellos con con posibles efectos ambientales negativos.Ello  implica  la  necesidad  de  realizar  un  análisis  de  posibles  alternativas  ambientalmente  viables  con  lafinalidad de lograr la máxima integración ambiental del PDS, en paralelo al cumplimiento de sus objetivos. Así,la alternativa elegida sera la que presente un mejor balance ambiental estratégico entre efectos positivos ynegativos de las lineas de actuación aplicables.Alternativa 1 Social: propone un modelo de desarrollo sostenible  con mayor acercamiento a la faceta social.Alternativa 2 Económica: propone un modelo de desarrollo sostenible   con mayor acercamiento a la facetaeconómica.Alternativa 3 Ecológica:  propone un modelo de desarrollo  sostenible  con  mayor  acercamiento a la  facetaecológica.Alternativa 4 Global: modelo de equilibrio entre los tres ámbitos del desarrollo sostenible. En esta alternativa,se contempla la necesidad de mantener un desarrollo del territorio en los tres ámbitos, económico, social yambiental, sin priorizar ninguno frente a los demás. Esta es, finalmente la solución por la que se ha optado. Larazón  para  optar  por  esta  alternativa  es  clara,  un  Plan  de  Desarrollo  Sostenible,  debe  considerar  lasostenibilidad en su concepto más amplio, frente a “sostenibilidad económica o social o ecológica”, se plantea“sostenibilidad económica, social y ecológica”. Cualquier otra opción, pudiendo ser sostenible a corto o medioplazo, no podrá mantenerse a largo, puesto que la degradación de los otros dos ámbitos, como ya se ha23



argumentado en la presentación de las alternativas anteriores, llevará a una pérdida del equilibrio necesariopara su sostenibilidad.Esta alternativa enlaza directamente con el primer fin del plan: “Se pretende extender una visión compartidasobre  el  Desarrollo  Sostenible  en  el  ámbito  del  Parque  Natural,  que  abarque  un  conjunto  de  procesosestratégicos  los  cuales  han  de  tratarse  de  forma  integrada,  con  intensas  repercusiones  entre  sí,  desde  losprocesos naturales, a los procesos económicos y sociales.”En la siguiente tabla se cruzan los factores ambientales (considerados en el análisis de alternativas) con dichaslineas estratégicas, identificando las interacciones positivas (verde) y negativas (naranja).Resultado del análisis se concluye, en primer lugar, que la alternativa global es la que presenta una mayorcapacidad propositiva para el desarrollo de medidas en los ámbitos social, económico y ambiental acordescon el modelo que define la EADS 2030. En segundo lugar se considera que esta alternativa global es la quepresenta un mejor balance ambiental estratégico entre posibles efectos positivos y negativos considerando laaplicación de directrices de sostenibilidad y cautelas ambientales para su mayor integración ambiental.El Plan se concibe como un instrumento centrado en fortalecer una cultural social y productiva de desarrollo localbasada  en  los  valores  de  sostenibilidad,  innovación  y  diferenciación,  con  la  integración  y  participación  de  losagentes locales como eje vertebrador del mismo; todo en el ámbito del Desarrollo Sostenible, con un uso racional delos  recursos  naturales  garantizando  su capacidad  de renovación,  y  la  reducción de emisiones  contaminantes  yalentando políticas que fomenten el desarrollo de la agricultura ecológica, el turismo sostenible, la protección de loscauces fluviales y la red de espacios naturales, todo ello con la ayuda de una tecnología eficiente y limpia.Partiendo de este enfoque, se puede afirmar que el II PDS Sierra de Grazalema 
✔ Incorpora la visión ambiental en sus Objetivos y Líneas Estratégicas.
✔ Apuesta  claramente  por  el  desarrollo  socioeconómico  del  territorio  con  medidas  asociadas  a  laexplotación de sus recursos naturales y a la conservación de los mismos, un desarrollo humano sano ysostenible.
✔ Contribuye a la cohesión social y territorial
✔ Tiene como una de sus prioridades el reorientar las actividades económicas existentes hacia unasmenos exigentes en el consumo de recursos naturales y con menor impacto ambiental.
✔ Como  no  puede  ser  de  otra  forma  se  establece  que  las  acciones  que  promuevan  el  desarrolloeconómico no afecten al paisaje de este territorio.
✔ Se considera el patrimonio natural y cultural  presente en el área estudiada como el mayor de losactivos para el desarrollo socioeconómico, y por tanto es una prioridad su conservación, tanto de loshábitats, factores físicos como su paisaje.
✔ Además  incorpora  líneas  de  actuación  y  medidas  encaminadas  a  la  conservación,  sensibilización  yeducación ambiental. 24



25
FACTORES AMBIENTALES ANEXO II.C) LEY GICA EFECTOS POSITIVOS EFECTOS NEGATIVOS Balance Ambiental EstratégicoLÍNEAS ESTRATÉGICAS Biodiversidad Población Salud Humana Fauna Flora Tierra Agua Aire Factores climáticos Cambio Climático Bienes Materiales Patrimonio, Arquitectura y Arqueología Paisaje EFECTOS NEGATIVOSOBJETIVO 1 20 0OBJETIVO 2 12 7OBJETIVO 3 12 93.2. Diversificación de la oferta turísticaOBJETIVO 4 8 0OBJETIVO 5 12 65.2. Fomento de la movilidad sostenible

1.1. Mejora del conocimiento y conservación de los ecosistemas naturales y la biodiversidad1.2. Mejora del conocimiento y conservación del patrimonio cultural1.3. Prevención de riesgos y mejora de la resiliencia ante el cambio climático y global Efectos por ocupación/uso del suelo. Emisiones de sustancias contaminantes a la atmósfera y de gases efecto invernadero, producción de residuos,  y vertidos por explotaciones agropecuarias  e instalaciones agroalimentarias. Emisiones de CO2.  El balance ambiental es positivo siempre que el impulso del sector agropecuario y de transformación, no supongan un exceso de presión sobre de los recursos naturales disponibles, no superando la capacidad de carga del territorio. Sistemas de producción sostenibles (lucha biológica, producción integrada y producción ecológica).2.1. Fomento de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos forestales sostenibles2.2. Mejora de las infraestructuras productivas locales2.3. Fomento de la transformación y mejora de la comercialización de la producción local Efectos por ocupación/uso del suelo, producción de aguas residuales, de residuos y emisiones de CO2  de actividades turísticas e incremento de transporte. Las infraestructuras deberán integrarse adecuadamente en el entorno, tanto en su construcción como en los materiales empleados.  El balance ambiental es positivo considerando que las actividades turísticas encajen en los estándares de turismo sostenible no superando la capacidad de carga del Parque Natural para este tipo de actividad. Controlar los flujos de visitantes para reducir los impactos negativos que pudieran generar.3.1. Mejora y reequilibrio territorial de la oferta de uso público3.3. Fomento de la sostenibilidad de la oferta turística4.1. Impulso y mejora de la actividad empresarial y empleo4.2. Fortalecimiento de la vinculación de la población local con el Parque Natural4.3. Promoción de la igualdad de oportunidades y la equidad social Efectos por ocupación/uso del suelo por infraestructuras de transporte, instalaciones de gestión de aguas residuales, gestión de residuos, y energéticas. Emisiones de sustancias contaminantes a la atmósfera y de gases efecto invernadero. Las infraestructuras deberán integrarse adecuadamente en el entorno. El balance ambiental positivo en cuanto a  mejorar de los servicios y la sostenibilidad de los mismos. Mejoras en el ciclo del agua, gestión de residuos y energía sostenible.5.1. Mantenimiento del modelo urbano y la identidad de los núcleos de población5.3. Gestión sostenible del ciclo del agua, los residuos y la energía



En definitiva la conservación de los ecosistemas y la calidad ambiental del espacio protegido, necesita depolíticas  de  desarrollo  social  y  económico  que  sean  compatibles  con  el  mantenimiento  de  sus  valoresnaturales  y  culturales. En sus  50  medidas,  PDS  incorpora  en  sus  propuestas  un  alto  componente  deintegración ambiental.  Los posibles impactos ambientales negativos que se puedan derivar en algún caso,deben ser corregidos y solventadas en el momento de la puesta en marcha, en su aplicación práctica, siendofundamental: 
✔ el cumplimiento tanto del PORN como el PRUG. 
✔ la  obligatoriedad  de  incorporar  y  superar  favorablemente  el  proceso  de  Evaluación  de  ImpactoAmbiental de los proyectos que lo requieran.
✔ consideraciones derivadas de los Planes Hidrológicos de Cuenca por posibles alteraciones del dominopúblico hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía.
✔ consideraciones  derivadas  del  Dominio  Público  Marítimo-Terrestre  y  Zona  de  Servidumbre  deProtección, en lo que a la franja litoral se refiere.
✔ cumplimiento  de  la  normativa  sectorial  en  materia  de  medio  ambiente:  gestión  de  residuos,  enmateria de prevención de incendios, gestión de residuos, etc.
✔ autorizaciones necesarias para el desarrollo de actividad, obligatoriedad de estar en posesión en lasinstalaciones y actividades que lo requieran de la Autorización Ambiental IntegradaLos efectos previsibles en las 50 medidas del PDS, son de tipo cualitativo y muy genérico, ya que las mismasson en gran medida de carácter orientativo para las actuaciones que de manera concreta se ejecuten en lossucesivos Programas Operativos; por ello el desarrollo de las Medidas propuestas, deberán desarrollarse enbase a alternativas que debe tener en cuenta los aspectos ambientales y los posibles efectos cualitativos,cuantitativos  y  temporales  de  las  mismas.  Estas  actuaciones  deberán  considerar  a  su  vez,  los  efectosprevisibles y concretos sobre elementos del medio ambiente, alguno de los cuales enumeramos:
✔ Efectos sobre el aire: contaminación atmosférica y acústica. Preservación de la calidad del aire en lamejores condiciones, utilización de energías renovables , eliminación de impactos de ruido de origenartificial, evitar contaminación lumínica.
✔ Efectos sobre el suelo: riesgos de erosión, desertificación y contaminación, alteración de la topografíay de la geomorfología, condiciones de aprovechamiento de los recursos agrarios y forestales y freno alos incendios forestales.
✔ Efectos  sobre  el  litoral,  al  objeto  de  asegurar  la  integridad  y  conversación  del  Dominio  PúblicoMarítimo-Terrestre, así como garantizar su utilización racional y disfrute público.
✔ Efectos sobre el agua, la hidrología y la hidrogeología: Mejora de la calidad de la aguas superficiales ysubterráneas,  medidas  de  ahorro  y  eficiencia  en  el  uso,  eliminación  de  situaciones  desobreexplotación o explotación ilegal.
✔ Efectos  sobre  la  biodiversidad  y  sistemas  naturales:  flora,  fauna,  áreas  protegidas  y  hábitats.Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas, garantizando la conectividad territorial y ecológica yconservando y recuperando la biodiversidad, al tiempo que se potencias los servicios ecosistémicosdel territorio.
✔ Efectos sobre el  clima.  Es  fundamental  preparar  el  parque para mitigar  los  efectos negativos delcambio climático. Promover la eficiencia de los recursos, alentando el paso a una economía circular,que minimice las emisiones y fomente el desarrollo de las energías renovables.
✔ Afecciones  sobre  el  paisaje,  proteger  los  paisajes  característicos  del  área  y  dotar  de  directricespaisajísticas al conjunto del territorio. 26



✔ Afecciones sobre el patrimonio cultural.
✔ Afecciones sobre la salud humana.
✔ Repercusiones  socioeconómicas,  en  las  que  hay  que  tener  en  cuenta  la  incompatibilidad  deaprovechamientos en las áreas protegidas: mineros, forestales, cinegéticos, piscícolas, hidroeléctricos…

27



4
4.Efectos ambientales y cambio climático enlas medidas del PlanPara estudiar los  probables efectos que pueda tener  la  aplicación del  II  PDS Sierra  de Grazalema  se hanrelacionado el nivel inferior de planificación, las Medidas del Plan, con los factores ambientales indicados en elAnexo II apartado C) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de Calidad Ambiental.La finalidad del EsAE es aportar la información ambiental necesaria para analizar la repercusión del PDS sobreel medio ambiente en general y sobre el cambio climático. Para ello, el EsAE analiza las medidas que se hanelegido  para  hacer  viable  un  desarrollo  sostenible,  se  trata  de las  alternativas  técnica y  ambientalmenteviables  compatibles  con  los  objetivos  que  se  han  marcado  en  el  PDS  fruto  de  la  participación  social  einstitucional. Por la propia naturaleza del plan, las medidas deben tener un efecto positivo sobre el medio ambiente, puestodas las medidas deben contribuir al modelo de desarrollo sostenible perseguido, se trata de  alternativastécnica y ambientalmente viables.  Que se identifique algún efecto negativo en alguna de las medidas, noinvalida la misma, no se trata en absoluto de enmascarar los efectos negativos, sino de analizar de qué formasse  pueden  reducir  o  incluso  eliminar  y  detallar  cuáles  son  esos  caminos  sobre  los  que  el  plan  debeprofundizar, porque conducirán a un modelo de desarrollo sostenible.Evitar la fragmentación de hábitats y la mejora de la conectividad no tienen por qué suponer una merma delas  infraestructuras,  se  conocen  medidas  que  permiten  compatibilizar  la  existencia  de  infraestructurasnecesarias para la calidad de vida humana con la conservación de los sistemas naturales.Impulsar el  turismo  en  el  ámbito  no  debe conllevar  un  efecto  negativo  para  la  conservación  del  medioambiente y posibles efectos sobre el paisaje y las especies animales y vegetales, siempre y cuando se haga demanera ordenada y evaluando la capacidad de acogida del territorio, evitando el deterioro y la contaminacióndel mismo.La creación y/o adaptación de determinados equipamientos  para la gestión de residuos,  la generación deenergía  renovable  o  la  mejora  de  la  gestión  del  agua,  deben  de  contemplarse  desde  un  punto  de  vistaestratégico, ya que  con alguna repercusión negativa (impacto visual de algunas instalaciones) en conjuntoproporciona  una  mejorar  ambiental  para  el  conjunto  del  territorio,  además  de  cubrir  necesidades  de  lapoblación.  Por  ello  es  necesario  compatibilizar  estas  infraestructuras  necesarias  para  la  calidad  de  vidahumana con la conservación de los sistemas naturales, minimizando su impactos: eligiendo emplazamientosalejados de las zonas más sensibles ambientalmente, con diseños de bajo impacto, barreras naturales, etc.De la misma manera que se deben minimizar los efectos derivados de las diferentes actividades productivas, eimpulsar aquellas que mejoren la calidad ambiental: agricultura ecológica, gestión sostenible de los bosques,industria baja en emisiones, utilización de energías renovables, movilidad sostenible, etc.Todo ello en el marco de unos Programas Operativos, que evalúen no solo la repercusión socioeconómica delas medidas, sino también el impacto ambiental de las mismas y que fomenten la Economía Circular. 28



Finalmente el desarrollo de las medidas del PDS y su puesta en marcha en los Programas Operativos, habrá queconsiderar  los  efectos  de  la  crisis  del  COVID-19,  que  se  suman  a  los  de  la  crisis  climática  y  medioambientalagravándolos o creando situaciones no consideradas hasta el momento. La crisis resultante de la pandemia en laque la recuperación económica, es una prioridad, no puede relegar los objetivos en materia de cambio climático ysostenibilidad a un segundo plano.4.1. Efectos estratégicos sobre el medio ambiente.La evaluación ambiental estratégica se encuentra entre los instrumentos de prevención y control ambientalque establece la Ley GICA, y como tal tiene por finalidad prevenir o corregir los efectos negativos sobre elmedio  ambiente  de  determinadas  actuaciones.  Para  el  caso  de  los  planes,  es  preciso  realizar  unacaracterización de los efectos negativos desde un punto de vista estratégico, desarrollando la identificaciónpreliminar realizada en el apartado de análisis de alternativas.Para estudiar los efectos estratégicos que pueda tener la aplicación del PDS se han relacionado sus líneasestratégicas y medidas con los factores ambientales existentes  (Anexo II apartado C de la Ley GICA). El  enfoque  estratégico de  estos  efectos  implica  analizar  la  viabilidad  ambiental  de  la  alternativa  elegida(“Global”)  dentro del contexto territorial y de su capacidad de carga para el incremento de la actividad de  lossectores económicos afectados en el ámbito.Sectores económicos Proyectos(Categorías anexo I ley GICA)Agricultura y ganadería.Energético.Telecomunicaciones.Construcción.Transporte.Forestal.Industria agroalimentaria.TurismoGestión de aguaGestión de residuosOtros servicios 2. Instalaciones energéticas.7. Proyectos de infraestructuras (carreteras).8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.9. Agricultura, selvicultura y acuicultura.10. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.11. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.13. Otras actuaciones.El desarrollo de las 15 Líneas a través de muy diversas actuaciones y proyectos de diversa magnitud, numero ytipología que puedan encajar en alguna de las 50 medidas propuestas, implica una elevada incertidumbre en lavaloración tanto  de los posibles  incrementos de las presiones  acumulativas o sinérgicas sobre algunos factoresambientales, como de los posibles efectos positivos sobre otros factores. Asumiendo esta limitación, se ha realizado un balance ambiental estratégico de cada línea, y una valoración de losefectos a nivel de medida.Una vez considerados en el punto anterior los factores ambientales en el análisis de alternativas (social, económica,ecológica y global), en la tabla adjunta se analizan los efectos genéricos asociados a las medidas. 29



Medidas – Impactos AmbientalesMedidas PDS Biodiversidad Población SaludHumana Fauna Flora Tierra Agua Aire FactoresClimáticos CambioClimático BienesMateriales Patrimonio Paisaje1.1.1.  Ordenación,  mejora  y  restauración  de  losmontes + + + + + + + + + + +1.1.2.  Conservación  y  mejora  de  poblaciones  deespecies  protegidas  y  de  hábitats  de  interéscomunitario + + + + + + + + + +1.1.3. Conservación y difusión de la geodiversidad y elpatrimonio geológico + + + + + + + +1.2.1.  Protección,  conservación  y  difusión  delpatrimonio histórico + - + + +1.2.2.  Investigación,  recuperación  y  difusión  delpatrimonio cultural inmaterial + + + +1.3.1.  Limpieza,  acondicionamiento  y  restauraciónforestal de cauces fluviales + + + + + + + +1.3.2. Prevención de riesgos ambientales y mejora dela gestión de emergencias + + + + + + + +1.3.3.  Actuaciones  de  investigación,  mitigación,adaptación y comunicación del cambio climático + + + + + + + + + +2.1.1.  Fomento  de  los  aprovechamientos  forestalessostenibles + + (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) + (+/-)2.1.2.  Conservación,  fomento y  promoción del  olivarecológico de montaña + + (+/-) (+/-) + + +30



Medidas – Impactos AmbientalesMedidas PDS Biodiversidad Población SaludHumana Fauna Flora Tierra Agua Aire FactoresClimáticos CambioClimático BienesMateriales Patrimonio Paisaje2.1.3.  Fomento de la  agroecología  y  la  conservacióndel paisaje agrario tradicional + + (+/-) (+/-) + + +2.1.4. Fomento de la ganadería ecológica, de pasto yde razas autóctonas + + (+/-) (+/-) (+/-) + (+/-)2.2.1.  Recuperación  y  mejora  de  vías  pecuarias,caminos  públicos  y  otras  infraestructuras  rurales  yforestales ligadas a los aprovechamientos productivos + + (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) + (+/-)2.2.2. Apoyo a la creación de instalaciones de sacrificioy despiece de ganado + + - - - - + -2.2.3.  Aumento  de  la  disponibilidad  y  desarrollo  desuelo  para  la  agroindustria  y  la  artesanía  con  unaperspectiva comarcal + + - - - - + -2.3.1. Apoyo a la creación, desarrollo y diversificaciónde la industria agroalimentaria + + - - - - + -2.3.2. Apoyo al desarrollo, sostenibilidad, innovación ycomercialización de la artesanía + + +2.3.3.  Fomento  de  los  canales  cortos  decomercialización y de la venta directa de la producciónlocal + + + +3.1.1.  Evaluación  de  la  capacidad  de  acogida  yactuaciones para el manejo del uso público del ParqueNatural + + + + + + + + + + +3.1.2. Mejora y diversificación territorial de la oferta deequipamientos  de  uso  público  del  Parque  Natural  yotros espacios naturales y culturales del ámbito + + (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) + (+/-)31



Medidas – Impactos AmbientalesMedidas PDS Biodiversidad Población SaludHumana Fauna Flora Tierra Agua Aire FactoresClimáticos CambioClimático BienesMateriales Patrimonio Paisaje3.1.3.  Creación  de  una  red de itinerarios  peatonalesque conecten las poblaciones del ámbito + + + +3.2.1. Apoyo a la diversificación de la oferta de turismode naturaleza + + (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) - + (+/-)3.2.2. Fortalecimiento de la oferta turística basada enel patrimonio cultural + + - + (+/-) (+/-)3.2.3.  Impulso  al  desarrollo  de  una  oferta  turísticavinculada a los aprovechamientos tradicionales + + (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) - + + (+/-)3.2.4.  Captación  de  nuevos  segmentos  turísticosvinculados al turismo rural y de naturaleza + + (+/-) (+/-) + + (+/-)3.3.1.  Acciones  para  promover  la  sostenibilidadambiental y social de la oferta turística + + + + + + + + + + + +3.3.2.  Impulso  a  mecanismos  de  organización  yarticulación de la oferta turística del ámbito + + +3.3.3.  Promoción  y  apoyo  a  la  comercialización  delturismo sostenible del ámbito + + +4.1.1. Impulso a la formación para el empleo orientadoal desarrollo sostenible + + +4.1.2.  Acciones  para el  fomento del  emprendimientoverde + + +4.1.3.  Fomento  de  la  incorporación  de  jóvenes  ymujeres  a  la  actividad  agropecuaria  y  delcooperativismo agrario + + +32



Medidas – Impactos AmbientalesMedidas PDS Biodiversidad Población SaludHumana Fauna Flora Tierra Agua Aire FactoresClimáticos CambioClimático BienesMateriales Patrimonio Paisaje4.1.4.  Apoyo,  formación  y  asesoramiento  para  lainnovación  y  mejora  de  la  actividad  empresarial  ycomercial + + +4.1.5. Impulso y promoción de la Marca Parque Naturalde Andalucía y otras marcas de calidad + + + +4.2.1. Acciones de acercamiento de la población locala las actividades agropecuarias y forestales + + +4.2.2.  Acciones  de  educación  ambiental  y  difusiónsobre el Parque Natural dirigidas a la población local yvisitante + + + + + + + + + +4.2.3.  Impulso  a  iniciativas  de  voluntariado  en  elParque  Natural  y  otros  ámbitos  ambientales,culturales y sociales + + + + + + + + + +4.2.4.  Creación y mejora de canales de participaciónciudadana en la  gestión del  Parque Natural  y  en  laspolíticas de desarrollo del ámbito + +4.3.1. Promoción de la igualdad de genero, la inclusiónsocial  y  la  no  discriminación  en  las  políticas  dedesarrollo del ámbito + +4.3.2.  Mejora  de  los  servicios  públicos  sanitarios,sociales y educativos + + +4.3.3. Actuaciones para reducir las desigualdades en elacceso,  uso  o  impacto  de  las  TIC  y  los  serviciosdigitales en el mundo rural + + + -33



Medidas – Impactos AmbientalesMedidas PDS Biodiversidad Población SaludHumana Fauna Flora Tierra Agua Aire FactoresClimáticos CambioClimático BienesMateriales Patrimonio Paisaje5.1.1.  Actuaciones  de  ordenación,  información  ydisciplina urbanística para la protección del suelo ruraly natural + + + + + + + + + +5.1.2.  Regeneración  y  mejora  ambiental  de  losespacios públicos y los entornos urbanos + + + + + + + + + +5.1.3. Mejora del parque edificatorio y del acceso a lavivienda + + + +5.2.1.  Mejora  de  los  servicios,  la  gestión  y  lasinfraestructuras de transporte público ferroviario y porcarretera + + (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) (+/-) + (+/-)5.2.2.  Elaboración  o  actualización  de  planes  demovilidad sostenible + + +5.2.3. Mejora de la seguridad vial y acondicionamientopaisajístico de carreteras + + + + + + +5.3.1.  Actuaciones  para  garantizar  y  mejorar  elabastecimiento de agua + + + + -5.3.2.  Mejora  del  saneamiento,  depuración  yreutilización de aguas residuales + + + + -5.3.3. Impulso de la economía circular: reducción de lageneración y mejora de la gestión de residuos + + + + + + -5.3.4. Fomento de la eficiencia energética y del uso delas energías renovables + + + + -34



4.2. Efectos sobre el cambio climáticoEn cumplimiento al contenido de los artículos 8 al 13 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente alcambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía,  y por acuerdo elConsejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 13 de octubre de 2021 se aprueba el Plan Andaluz de Acciónpor el Clima (PAAC), que constituye el instrumento general de planificación de la comunidad andaluza, parala lucha contra el cambio climático y que pretende la integración efectiva en la planificación autonómica ylocal de las acciones de mitigación, adaptación y comunicación del cambio climático.El Plan Andaluz de Acción por el Clima constituye el instrumento general  de planificación para la luchacontra el cambio climático, desarrollando los siguientes programas:
✔ Programa de Mitigación de Emisiones y Transición Energética
✔ Programa de Adaptación al Cambio Climático.
✔ Programa de Comunicación y ParticipaciónEl PAAC establece una serie de objetivos estratégicos y sectoriales en cada uno de los programasObjetivos   de R  educción de   E  misiones  
• OM1 Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero difusas de Andalucía un 39 % en el año2030 con respecto al año 2005. Este objetivo tiene un despliegue por sectores:Objetivos Sectoriales:OM1.F. Transporte y movilidad: 30 a 43 %OM1.A. Industria: 25 a 35 %OM1.C. Edificación y vivienda: 37 a 48 %OM1.HIJ. Comercio, turismo y Administraciones Públicas:16 a 31 %OM1.B. Agricultura, ganadería, acuicultura y pesca: 8 a 24 %OM1.E. Residuos: 25 a 38 %OM1.D. Energía: 0 a 15 %Objetivos   en materia Energética  
• OTE1 Reducir el consumo tendencial de energía primaria en el año 2030, como mínimo el 39,5 %,excluyendo los usos no energéticos.
• OTE2 Aportar a partir de fuentes de energía renovable al menos el 42 % del consumo de energía finalbruta en 2030.Objetivos   en materia de Adaptación  
• OA1  Reducir  el  riesgo  de  los  impactos  del  cambio  climático,  minimizando  sus  efectos y  dandoprioridad a las intervenciones sobre áreas sometidas a niveles de riesgo más altos.Objetivos SectorialesOA1.A. Reducción del nivel de riesgo del área estratégica de Recursos hídricosOA1.B. Reducción del nivel de riesgo del área estratégica de Prevención de inundaciones.OA1.C. Reducción del nivel de riesgo del área estratégica de Agricultura, ganadería, acuicultura,pesca y silvicultura.OA1.F. Reducción del nivel de riesgo del área estratégica de Urbanismo y ordenación del territorio.OA1.K. Reducción del nivel de riesgo del área estratégica de Turismo 35



O  bjetivos en materia de Comunicación y Participación  
• OCP1  Apoyar  el  Programa  de  Mitigación  de  Emisiones  y  Transición  Energética  para  conseguircumplir los objetivos de reducir las emisiones de GEI y en materia energética.
• OCP2 Apoyar el Programa de Adaptación para conseguir cumplir con el objetivo de reducir el riesgode los impactos del cambio climático.
• OCP3  Favorecer  cambios de conducta en  la  sociedad necesarios para  la  mitigación del  cambioclimático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.Los objetivos del PDS se alinean con los objetivos de la PAAC, en cuanto que el PDS pretende poner las basespara las  políticas y  los  proyectos futuros que se puedan desarrollar  en el  ámbito del  Parque y que losmismos estén  orientadas a incrementar  su capacidad de fijación de carbono, reducir  su contribución alcambio  climático  y  mejorar  su  adaptación  al  mismo;  todo  ello  en  aras  de  a  una mayor sostenibilidadambiental, social y económica de las actividades y reduciendo su contribución al cambio climático. El objetivo de integración ambiental del PAAC a nivel estratégico, conlleva una serie de recomendacionescon el objetivo de reducir el impacto ambiental y así se identifican en las áreas de su líneas estratégicas ensus tres programas.En materia de Mitigación de Emisiones y Transición Energética se distinguen diez áreas, en las que se hacendiferentes recomendaciones. Todas las áreas listadas se corresponden con actividades emisoras de gases deefecto invernadero, con la excepción de los usos de la tierra, los cambios de uso de la tierra y la silvicultura(UTCUTS), esta última considerada estratégica en Andalucía por lo que supone en cuanto a la absorción netade dióxido de carbono, que se cuantifica en la tabla adjunta.Inventario de sumideros de CO2. Año 2019Tipo de actividad Absorciones Superficie Tasa de absorción t CO2-eq % ha % t CO2-eq / haAgrícola a forestal 11.565,47 19,7 % 1.704,98 5,4 % 6,78Cultivo anual a leñoso 2.333,08 4,0 % 1.514,99 4,8 % 1,54Dehesa espesa 23.477,50 40,1 % 14.796,86 47,1 % 1,59Forestal arbolada 21.229,13 36,2 % 13.379,81 42,6 % 1,59Total 58.605,19 100,0 % 31.396,65 100,0 % 1,87Fuente:  Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.  Las emisiones de gases de efecto invernadero se dividen en dos grandes grupos:
✔ Emisiones procedentes de las actividades afectadas por el Régimen de Comercio de Derechos deEmisión,  sector industrial,  que incluyen las emisiones de dióxido de carbono,  perfluorocarburosyóxido nitroso generadas en dichas actividades.
✔ Emisiones procedentes  del  sector difuso,  que incluye  el  resto de emisiones  de gases  de efectoinvernadero y que se deben principalmente a los siguientes sectores: transporte, agricultura, sectorindustrial no afectado por el RCDE, residencial, comercial e institucional, tratamiento de residuos ygases fluorados.Así las acciones en materia de Mitigación de Emisiones y Transición Energética, vendrán marcadas por elexceso de consumo de energía primaria, las elevadas emisiones de GEI y la baja participación de las energíasrenovables en el consumo final de energía, habrán de ser tenidas en cuenta a la hora del desarrollo de lasmedias a implantar en el PDS.En el ámbito del Plan, no existe ninguna instalación sujeta al RCDE (Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que seregula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero), por lo que las36



emisiones totales de GEI del ámbito coinciden con las emisiones difusas. En la tabla adjunta se recogen lasemisiones difusas de GEI por sectores para el año 2019Sector Ámbito del PDS Provincia de Cádiz Provincia de Málaga AndalucíaConsumo Eléctrico 61.137,52 17,08 % 1.006.552 21,39 % 1.904.759 31,13 % 9.339.470 25,98 %Agricultura 24.832,66 6,94 % 217.253 4,62 % 228.109 3,73 % 2.794.904 7,77 %Ganadería 61.191,30 17,09 % 377.671 8,03 % 234.555 3,83 % 2.719.329 7,56 %Transportes 149.087,89 41,65 % 1.553.558 33,02 % 2.388.251 39,03 % 12.110.170 33,68 %Aguas Residuales 11.121,51 3,11 % 301.062 6,40 % 269.383 4,40 % 1.534.256 4,27 %Gases Fluorados 9.847,58 2,75 % 160.118 3,40 % 217.735 3,56 % 1.096.849 3,05 %Instalaciones Fijas 29.021,04 8,11 % 851.959 18,11 % 592.887 9,69 % 5.238.086 14,57 %Residuos 11.745,61 3,28 % 236.979 5,04 % 283.193 4,63 % 1.119.339 3,11 %Emisiones totales(t CO2-eq) 357.985,10 100 % 4.705.152 100 % 6.118.872 100 % 35.952.403 100 %Emisiones per cápita(t CO2-eq/hab) 4,68 - 3,79 - 3,68 - 4,27 -Fuente: Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.  Además  del  transporte,  destaca el  peso importante que  emisiones  de  la  ganadería,  que se  explica  porencontrarnos en un ámbito rural con una importante cabaña ganadera.Y la evolución de las emisiones difusas de GEI para el periodo 2005-2019
Fuente: Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.  En materia de Adaptación se hacen diferentes recomendaciones, en las áreas, así:Las medidas referidas a “recursos hídricos” tendrán impactos positivos en la calidad y cantidad de las aguastanto  superficiales  como  subterráneas,  creación  de  infraestructuras  de  transporte  y  almacenamientoeficientes y sostenibles, así como sistema de tratamientos de aguas residuales, que permita su reutilizaciónpara riego.Las medidas sobre “prevención de inundaciones” incidirán en la mejora ante procesos erosivos y de pérdidade suelo, adaptando soluciones que eviten avenidas en espacios urbanos en por lluvias basadas en la propia372005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 20190100.000200.000300.000400.000500.000600.000 01234567Emisiones totales(t CO2-eq)Emisiones per cápita(t CO2-eq/hab)Emisiones totales (t CO2-eq) Emisiones per cápita (t CO2-eq/hab)



naturaleza  con  la  recuperación  de  lagunas  de  inundación,  aumentando  la  dimensión  de  los  cauces,renaturalización de los ríos.Las medidas dirigidas a “agricultura, ganadería, acuicultura, pesca y acuicultura”, preservarán la condicionesambientales de los territorios, con acciones dirigidas a selección de especies más adaptadas a las nuevascondiciones pluviométricas  o con optimización de riego, así como modificación de la dieta en la ganaderíapara reducir la emisiones de metano.El  área de “biodiversidad y servicios ecosistémicos” implica medidas con impactos positivos dirigidos aincrementar  las  funciones del ecosistema y al  mantenimiento de los niveles de biodiversidad,  así  comomedidas  de  prevención  de  incendios  forestales,  tanto  de  infraestructuras  de  cortafuegos  como  detratamientos  silvícolas  para  obtener  formaciones  vegetales  resilientes.  Con  el  propósito  entre  otros  dereducir la fragmentación de los ecosistemas y de los espacios naturales protegidos y restaurar, preservar ymejorar la biodiversidad en las zonas de la Red Natura 2000.En área de “urbanismo y ordenación del territorio” incluirá, entre otras, medidas dirigidas a recuperar laimplantación de planes de movilidad en todos los niveles, incluyendo planes de empresas, o inclusión en elplaneamiento urbanístico de paramentos ecoeficiente que ayuden a paliar los efectos climatológicos, enotros: pavimentos permeables, evacuación de aguas mediante redes separadas, reciclaje de residuos de laconstrucción,  eficiencia  energética  en las  instalaciones urbanas.  Todo con un distribución equilibrada eintegrada territorialmente de los centros de producción, comercios, servicios y equipamientos, respecto delas zonas residenciales y de estas con los espacios abiertos.El resto de áreas de “energía”, “edificación y vivienda”, “movilidad e infraestructuras”, “comercio”, “turismo”,“salud” y “migraciones” incluyen medidas enfocadas más marcadamente hacia la población, pero dondedestacarían la optimización de la energía dirigida hacia las renovables,  el  impulso hacia estilos  de vidasaludables  y  sostenibles,  hacia  economía circular,  mercados  de temporada y  proximidad,  hacia  justiciaclimática con atención a sectores vulnerables, etc. todas ellas con impacto positivo en el medio ambiente.Por último no podemos olvidar que hay un programa de Comunicación y Participación, que desgranan unaserie de recomendaciones con el objetivo de avanzar en concienciación y sensibilización ambiental. Conespecial importancia de las acciones de educación ambiental, formación y transferencia de conocimiento,así como la inclusión de acciones formativas en sistema educativo andaluz, con los impactos positivos quese derivan en cuanto a la concienciación y sensibilización del conjunto de la población. El II PDS Sierra de Grazalema es coherente con los objetivos y propuestas del PAAC, en la tabla adjunta serelacionan las medias del PDS indicando alguna de las líneas estratégicas del PAAC que podrían activardichas medias, dada que son muchas las líneas estratégicas, se eligen solo alguna significativa para cadamedida. Medidas PDS Líneas PAAC1.1.1.  Ordenación, mejora y  restauración delos montes MG1 Aumentar la capacidad de sumideros y mejorar la conservación de lossumideros existentes.AC4 Integración del cambio climático en los instrumentos de planificación,normativa y estrategia de los sectores forestales y pesqueros.1.1.2. Conservación y mejora de poblacionesde  especies  protegidas  y  de  hábitats  deinterés comunitario AD1 Incorporación del cambio climático en los planes, proyectos y programasde  recuperación  y  conservación  de  especies,  implementando  medidas  deadaptación  a  los  cambios  que  auguran  los  escenarios  locales  de  cambioclimático.AD2.  Adecuar  los  sistemas  de  gestión  de  la  Red  de  Espacios  NaturalesProtegidos  de  Andalucía  fomentando  medidas  de  adaptación  al  cambioclimático en aras de asegurar el mantenimiento de la diversidad biológica yde los distintos ecosistemas que lo componen. 38



Medidas PDS Líneas PAAC1.1.3.  Conservación  y  difusión  de  lageodiversidad y el patrimonio geológico AF2 Implantación de medidas para la prevención de los impactos del cambioclimático y la  protección de la  naturaleza y del  patrimonio histórico en lasactuaciones de urbanismo y ordenación del territorio.1.2.1. Protección, conservación y difusión delpatrimonio histórico AF2 Implantación de medidas para la prevención de los impactos del cambioclimático y la  protección de la  naturaleza y del  patrimonio histórico en lasactuaciones de urbanismo y ordenación del territorio.1.2.2.  Investigación, recuperación y  difusióndel patrimonio cultural inmaterial AK3 Incrementar  la  resiliencia  del  sector  turístico Andaluz reformulando elmodelo turístico vigente, hacia otros más sostenibles y mejor adaptados a losimpactos del cambio climático.1.3.1.  Limpieza,  acondicionamiento  yrestauración forestal de cauces fluviales AA4 Actuaciones de mantenimiento del buen estado ecológico y químico detodas  las  aguas,  tanto  superficiales  continentales  como  de  transición  ycosteros o de aguas subterráneas.AB3  Intervenciones  para  mejorar  la  adaptación  de  las  zonas  de  riesgo  deinundación,  tomando  en  consideración  la  ejecución  de  proyectosdemostrativos y la adopción de soluciones basadas en la naturaleza.1.3.2.  Prevención  de  riesgos  ambientales  ymejora de la gestión de emergencias AA2 Integración del cambio climático (gestión de riesgos y adaptación) en laplanificación hidrológica y en los planes especiales de sequías.AC3  Integración  de  los  resultados  de  los  escenarios  locales  de  cambioclimático y de las medidas de adaptación contra el cambio climático en elPlan INFOCA, como instrumento para la defensa contra los incendios en losterrenos forestales de Andalucía.AF4 Desarrollo de herramientas para el análisis de riesgos y la selección deiniciativas de adaptación en materia de ordenación del territorio.1.3.3.  Actuaciones  de  investigación,mitigación,  adaptación  y  comunicación  delcambio climático CPB1  Acciones  de  comunicación  para  la  sensibilización  y  mejora  delconocimiento sobre cambio climático en Andalucía y modificación de hábitosde la sociedad andaluza.TH1  Promover  la  colaboración  y  participación  de  las  distintasAdministraciones Públicas en el desarrollo de las políticas para la lucha contrael cambio climático y su aplicación en el ámbito territorial,  identificando yaprovechando las sinergias que se produzcan entre ellas.TH2 Impulsar la colaboración multinivel para la coordinación y desarrollo delos Planes Municipales contra el Cambio Climático.2.1.1.  Fomento  de  los  aprovechamientosforestales sostenibles MB5 Impulsar la bioeconomía como catalizador para la descarbonización.MG1 Aumentar la capacidad de sumideros y mejorar la conservación de lossumideros existentes.RD5 Impulsar el aprovechamiento de la biomasa.2.1.2.  Conservación,  fomento  y  promocióndel olivar ecológico de montaña MB6 Conservar  o aumentar  la cantidad de carbono orgánico en los suelosagrícolas  mediante  el  fomento  de  la  agricultura  de  conservación,  elmantenimiento de las cubiertas vegetales y la incorporación de los restos depoda al suelo en los cultivos.MG1 Aumentar la capacidad de sumideros y mejorar la conservación de lossumideros existentes.AC2 Promoción de prácticas agrarias orientadas a la mejora de la adaptaciónal cambio climático en el marco de la Política Agraria Común que contribuya aaumentar la resiliencia del sector. 39



Medidas PDS Líneas PAAC2.1.3.  Fomento  de  la  agroecología  y  laconservación del paisaje agrario tradicional MB6 Conservar  o aumentar  la cantidad de carbono orgánico en los suelosagrícolas  mediante  el  fomento  de  la  agricultura  de  conservación,  elmantenimiento de las cubiertas vegetales y la incorporación de los restos depoda al suelo en los cultivos.AC2 Promoción de prácticas agrarias orientadas a la mejora de la adaptaciónal cambio climático en el marco de la Política Agraria Común que contribuya aaumentar la resiliencia del sector.2.1.4. Fomento de la ganadería ecológica, depasto y de razas autóctonas MB3  Minimizar  las  emisiones  debidas  a  la  gestión  del  estiércol  de  lasexplotaciones ganaderas.MB4 Reducir las emisiones debidas a la fermentación entérica.MB7 Mejorar la actividad biológica del suelo, lo que repercute en un aumentode la productividad primaria neta.AC1 Ampliación y actualización del conocimiento sobre impactos,  riesgos yadaptación en los principales cultivos, ganadería, acuicultura, pesquerías, asícomo  en  el  sector  forestal,  incluyendo  la  interrelación  con  todos  loselementos del sistema alimentario.2.2.1.  Recuperación  y  mejora  de  víaspecuarias,  caminos  públicos  y  otrasinfraestructuras rurales y forestales ligadas alos aprovechamientos productivos MB5 Impulsar la bioeconomía como catalizador para la descarbonización.AH1 Implantación de medidas para la prevención de los impactos del cambioclimático  en  el  diseño,  construcción,  gestión  y  mantenimiento  de  lasinfraestructuras de transporte propiciando la puesta en marcha de proyectosdemostrativos y la adaptación de soluciones basadas en la naturaleza.2.2.2. Apoyo a la creación de instalaciones desacrificio y despiece de ganado MB8  Fomentar  la  aplicación  de  las  nuevas  tecnologías  al  sectoragroalimentario con el objeto de aumentar su productividad, rentabilidad ysostenibilidad.2.2.3.  Aumento  de  la  disponibilidad  ydesarrollo de suelo para la agroindustria y laartesanía con una perspectiva comarcal AF2 Implantación de medidas para la prevención de los impactos del cambioclimático y la  protección de la  naturaleza y del  patrimonio histórico en lasactuaciones de urbanismo y ordenación del territorio.2.3.1.  Apoyo  a  la  creación,  desarrollo  ydiversificación  de  la  industriaagroalimentaria MB8  Fomentar  la  aplicación  de  las  nuevas  tecnologías  al  sectoragroalimentario con el objeto de aumentar su productividad, rentabilidad ysostenibilidad.AÑ2 Fomento de adaptación de ciclos productivos, sistemas de explotación einfraestructuras en el ámbito de la empresa.AÑ3 Promover la diversificación de servicios y productos que se adapten a lasnuevas condiciones.2.3.2.  Apoyo  al  desarrollo,  sostenibilidad,innovación y comercialización de la artesanía AÑ2 Fomento de adaptación de ciclos productivos, sistemas de explotación einfraestructuras en el ámbito de la empresa.AJ1  Promover  la  adaptación  en  el  sector  comercio,  como  instrumento  deprotección de la competitividad de la economía andaluza.2.3.3.  Fomento  de  los  canales  cortos  decomercialización y de la venta directa de laproducción local EHIJ4  Regulación  de  un  comercio  sostenible  que  fomente  el  comercioresponsable, de productos locales de kilómetro cero y en el que dé cabida a laeconomía circular de los productos y la reducción de residuos.3.1.1. Evaluación de la capacidad de acogiday actuaciones para el manejo del uso públicodel Parque Natural AD2  Adecuar  los  sistemas  de  gestión  de  la  Red  de  Espacios  NaturalesProtegidos  de  Andalucía  fomentando  medidas  de  adaptación  al  cambioclimático en aras de asegurar el mantenimiento de la diversidad biológica yde los distintos ecosistemas que lo componen.AK2 Adaptación de los recursos turísticos a los efectos del cambio climático. 40



Medidas PDS Líneas PAAC3.1.2. Mejora y diversificación territorial de laoferta de equipamientos de uso público delParque Natural  y  otros espacios naturales yculturales del ámbito EHIJ2  Mejorar  el  ahorro  y  la  eficiencia  energética  en  los  edificios  de  usoturístico, comercial o público, así como en sus instalaciones.AI2 Promover la adaptación al cambio climático a través de la adopción de unestilo de vida sostenible y saludable, prestando especial consideración a loscolectivos más vulnerablesAK2 Adaptación de los recursos turísticos a los efectos del cambio climático.3.1.3.  Creación  de  una  red  de  itinerariospeatonales que conecten las poblaciones delámbito EF1 Reducir el consumo energético del sector mediante el cambio modal deltransporte  de  mercancías  y  personas  hacia  modos  de  transporte  máseficientes o de consumo de energía nulo (ferrocarril y transporte marítimo enentornos interurbanos y la bicicleta y andar en entornos urbanos).AI2 Promover la adaptación al cambio climático a través de la adopción de unestilo de vida sostenible y saludable, prestando especial consideración a loscolectivos más vulnerables.AK3 Incrementar  la  resiliencia  del  sector  turístico Andaluz reformulando elmodelo turístico vigente, hacia otros más sostenibles y mejor adaptados a losimpactos del cambio climático.3.2.1. Apoyo a la diversificación de la ofertade turismo de naturaleza AK1 Integración de la adaptación en la planificación estratégica en materia deturismo (estrategia andaluza de turismo sostenible).AK3 Incrementar  la  resiliencia  del  sector  turístico Andaluz reformulando elmodelo turístico vigente, hacia otros más sostenibles y mejor adaptados a losimpactos del cambio climático.3.2.2.  Fortalecimiento  de  la  oferta  turísticabasada en el patrimonio cultural AK3 Incrementar  al resiliencia  del  sector  turístico Andaluz reformulando elmodelo turístico vigente, hacia otros más sostenibles y mejor la adaptación alos impactos del cambio climático.3.2.3.  Impulso  al  desarrollo  de  una  ofertaturística  vinculada  a  los  aprovechamientostradicionales AK3 Incrementar  al resiliencia  del  sector  turístico Andaluz reformulando elmodelo turístico vigente, hacia otros más sostenibles y mejor la adaptación alos impactos del cambio climático.3.2.4.  Captación  de  nuevos  segmentosturísticos  vinculados  al  turismo  rural  y  denaturaleza RF2 Desarrollar las infraestructuras de recarga de combustibles alternativos.AK3 Incrementar  la  resiliencia  del  sector  turístico Andaluz reformulando elmodelo turístico vigente, hacia otros más sostenibles y mejor adaptados a losimpactos del cambio climático.3.3.1.  Acciones  para  promover  lasostenibilidad ambiental y social de la ofertaturística EHIJ2  Mejorar  el  ahorro  y  la  eficiencia  energética  en  los  edificios  de  usoturístico, comercial o público, así como en sus instalaciones.MHIJ8 Impulso de la aplicación de los principios de la economía circular a lagestión de restaurantes e instalaciones hoteleras.3.3.2. Impulso a mecanismos de organizacióny articulación de la oferta turística del ámbito AK1 Integración de la adaptación en la planificación estratégica en materia deturismo (estrategia andaluza de turismo sostenible).AK3 Incrementar  la  resiliencia  del  sector  turístico Andaluz reformulando elmodelo turístico vigente, hacia otros más sostenibles y mejor adaptados a losimpactos del cambio climático.3.3.3.  Promoción  y  apoyo  a  lacomercialización  del  turismo  sostenible  delámbito AK3 Incrementar  la  resiliencia  del  sector  turístico Andaluz reformulando elmodelo turístico vigente, hacia otros más sostenibles y mejor adaptados a losimpactos del cambio climático.AK4  Ampliación  y  actualización  del  conocimiento  sobre  los  impactos  delcambio climático en la gestión turística. 41



Medidas PDS Líneas PAAC4.1.1. Impulso a la formación para el empleoorientado al desarrollo sostenible CPC1  Identificar  un  eje  de  desarrollo  sostenible  y  lucha  contra  el  cambioclimático  en  todos  los  programas  educativos  gestionados  por  la  Junta  deAndalucía.CPC2  Programas  de  formación  continua  de  técnicos  y  profesionales,  delámbito  público  y  privado,  para  el  ejercicio  profesional  de  acuerdo  a  lasnecesidades de la acción climática.4.1.2.  Acciones  para  el  fomento  delemprendimiento verde MA1  Promover  la  gestión  eficiente  en  el  uso  de  recursos  basada  en  laeconomía  circular,  mediante  la  reducción  de  las  necesidades  de  materiasprimas,  la  minimización  de  la  generación  de  residuos  y  subproductos,  elaumento del reciclaje y la promoción del ecodiseño, de manera que ademásde conseguir una reducción de emisiones y un ahorro energético se llegue a lasostenibilidad ambiental de la industria.CPD2  Apoyo de la  Junta  de Andalucía  de  forma proactiva  a  las  iniciativasempresariales y sociales.4.1.3.  Fomento  de  la  incorporación  dejóvenes  y  mujeres  a  la  actividadagropecuaria y del cooperativismo agrario CPD2  Apoyo de la  Junta  de Andalucía  de  forma proactiva  a  las  iniciativasempresariales y sociales.4.1.4.  Apoyo,  formación  y  asesoramientopara la  innovación y mejora de la actividadempresarial y comercial AÑ2 Fomento de adaptación de ciclos productivos, sistemas de explotación einfraestructuras en el ámbito de la empresa.AÑ3 Promover la diversificación de servicios y productos que se adapten a lasnuevas condiciones.CPC2  Programas  de  formación  continua  de  técnicos  y  profesionales,  delámbito  público  y  privado,  para  el  ejercicio  profesional  de  acuerdo  a  lasnecesidades de la acción climática.4.1.5.  Impulso  y  promoción  de  la  MarcaParque Natural de Andalucía y otras marcasde calidad MA1  Promover  la  gestión  eficiente  en  el  uso  de  recursos  basada  en  laeconomía  circular,  mediante  la  reducción  de  las  necesidades  de  materiasprimas,  la  minimización  de  la  generación  de  residuos  y  subproductos,  elaumento del reciclaje y la promoción del ecodiseño, de manera que ademásde conseguir una reducción de emisiones y un ahorro energético se llegue a lasostenibilidad ambiental de la industria.EHIJ4  Regulación  de  un  comercio  sostenible  que  fomente  el  comercioresponsable, de productos locales de kilómetro cero y en el que dé cabida a laeconomía circular de los productos y la reducción de los residuos.4.2.1.  Acciones  de  acercamiento  de  lapoblación  local  a  las  actividadesagropecuarias y forestales AC2 Promoción de prácticas agrarias orientadas a la mejora de la adaptaciónal cambio climático en el marco d ella Política Agraria Común que contribuyaa aumentar la resiliencia del sector.CPB1  Acciones  de  comunicación  para  la  sensibilización  y  mejora  delconocimiento sobre cambio climático en Andalucía y modificación de hábitosde la sociedad andaluza.4.2.2.  Acciones  de  educación  ambiental  ydifusión sobre el Parque Natural dirigidas a lapoblación local y visitante CPA1  Mejorar  la  información  a  la  sociedad  sobre  el  problema  de  cambioclimático e impulsar los canales de difusión en la Junta de Andalucía.CPB1  Acciones  de  comunicación  para  la  sensibilización  y  mejora  delconocimiento sobre cambio climático en Andalucía y modificación de hábitosde la sociedad andaluza.4.2.3.  Impulso  a  iniciativas  de  voluntariadoen  el  Parque  Natural  y  otros  ámbitosambientales, culturales y sociales CPD1  Articular  la  participación  pública  en  la  adopción  de  normativa  yestrategias en materia de cambio climático, y su seguimiento.CPD2  Apoyo de la  Junta  de Andalucía  de  forma proactiva  a  las  iniciativasempresariales y sociales 42



Medidas PDS Líneas PAAC4.2.4.  Creación  y  mejora  de  canales  departicipación  ciudadana  en  la  gestión  delParque  Natural  y  en  las  políticas  dedesarrollo del ámbito CPA1  Mejorar  la  información  a  la  sociedad  sobre  el  problema  de  cambioclimático e impulsar los canales de difusión en la Junta de Andalucía.CPD1  Articular  la  participación  pública  en  la  adopción  de  normativa  yestrategias en materia de cambio climático, y su seguimiento.4.3.1. Promoción de la igualdad de genero, lainclusión social y la no discriminación en laspolíticas de desarrollo del ámbito AF1  Integración  de  la  adaptación  al  cambio  climático  en  la  planificaciónterritorial andaluza y en la evaluación ambiental estratégica del planeamientourbanístico, tomando en consideración a los colectivos más vulnerables y lassoluciones basadas en la naturaleza.AI1 Impulso en la implantación de medidas de adaptación a los efectos delcambio climático en el marco del desarrollo de los planes andaluces de salud.AI2 Promover la adaptación al cambio climático a través de la adopción de unestilo de vida sostenible y saludable, prestando especial consideración a loscolectivos más vulnerables.4.3.2.  Mejora  de  los  servicios  públicossanitarios, sociales y educativos EF2 Fomentar soluciones tecnológicas que permitan reducir la necesidad detransporte de las personas y nuevas tecnologías aplicadas al transporte.EHIJ5 Impulso a la digitalización de la administración andaluza.4.3.3.  Actuaciones  para  reducir  lasdesigualdades en el acceso, uso o impacto delas TIC y los servicios digitales en el mundorural EF2 Fomentar soluciones tecnológicas que permitan reducir la necesidad detransporte de las personas y nuevas tecnologías aplicadas al transporte.EHIJ5 Impulso a la digitalización de la administración andaluza.5.1.1.  Actuaciones  de  ordenación,información  y  disciplina  urbanística  para  laprotección del suelo rural y natural MG2  Limitar  o  compensar,  en  su  caso,  las  modificaciones  de  suelo  nourbanizable en las que existan sumideros de carbono.AF2 Implantación de medidas para la prevención de los impactos del cambioclimático y la  protección de la  naturaleza y del  patrimonio histórico en lasactuaciones de urbanismo y ordenación del territorio.5.1.2.  Regeneración  y  mejora  ambiental  delos espacios públicos y los entornos urbanos AF2 Implantación de medidas para la prevención de los impactos del cambioclimático y la  protección de la  naturaleza y del  patrimonio histórico en lasactuaciones de urbanismo y ordenación del territorio.AG1  Fomento  de  la  adaptación  al  cambio  climático  en  los  programasdesarrollados  en  materia  de  Vivienda  y  Regeneración  Urbana,  prestandoespecial atención a los colectivos más vulnerables.5.1.3.  Mejora  del  parque  edificatorio  y  delacceso a la vivienda EC1 Mejorar el ahorro y la eficiencia energética en los edificios residenciales yen su instalaciones.MC3 Fomento de la aplicación de los principios de la economía circular  aldiseño de edificios residenciales.AG1  Fomento  de  la  adaptación  al  cambio  climático  en  los  programasdesarrollados  en  materia  de  Vivienda  y  Regeneración  Urbana,  prestandoespecial atención a los colectivos más vulnerables5.2.1. Mejora de los servicios, la gestión y lasinfraestructuras  de  transporte  públicoferroviario y por carretera MF5 Reducir las emisiones de contaminantes atmosféricos de los vehículos.MF6 Inclusión de la  consideración del  cambio climático en la  planificaciónestratégica de la movilidad y el transporte con objeto de reducir las emisionesde GEI.RF1 Reducir el consumo de hidrocarburos mediante el fomento del empleo decombustibles neutros en carbono (biocombustibles avanzados, biometano ye-combustibles).EF1 Reducir el consumo energético del sector mediante el cambio modal deltransporte  de  mercancías  y  personas  hacia  modos  de  transporte  máseficientes o de consumo de energía nulo. 43



Medidas PDS Líneas PAAC5.2.2. Elaboración o actualización de planesde movilidad sostenible EF1 Reducir el consumo energético del sector mediante el cambio modal deltransporte  de  mercancías  y  personas  hacia  modos  de  transporte  máseficientes o de consumo de energía nulo.EF6  Elaborar  planes  de  movilidad  urbana  y  espacial  integrados,  así  comoplanes de movilidad en ámbito rural, sostenibles a largo plazo y socialmentejustos,  que  mejoren  la  convivencia  y  la  disponibilidad  de  los  modos  detransporte con consumo de energía nulo y el transporte público.MF6 Inclusión de la  consideración del  cambio climático en la  planificaciónestratégica de la movilidad y el transporte con objeto de reducir las emisionesde GEI.5.2.3.  Mejora  de  la  seguridad  vial  yacondicionamiento paisajístico de carreteras AH1 Implantación de medidas para la prevención de los impactos del cambioclimático  en  el  diseño,  construcción,  gestión  y  mantenimiento  de  lasinfraestructuras de transporte propiciando la puesta en marcha de proyectosdemostrativos y la adaptación de soluciones basadas en la naturaleza.5.3.1. Actuaciones para garantizar y mejorarel abastecimiento de agua AA1  Ampliación  y  actualización  del  conocimiento  sobre  los  impactos  delcambio climático en la gestión del agua y los recursos hídricos.5.3.2. Mejora del saneamiento, depuración yreutilización de aguas residuales ME4 Mejora y modernización del tratamiento de aguas residuales.AA1  Ampliación  y  actualización  del  conocimiento  sobre  los  impactos  delcambio climático en la gestión del agua y los recursos hídricos.5.3.3.  Impulso  de  la  economía  circular:reducción  de  la  generación  y  mejora  de  lagestión de residuos ME1 Establecer un plan para reciclar/reducir los residuos.ME3 Fomentar la aplicación de los principios de la economía circular en lagestión de residuos.5.3.4.  Fomento de la eficiencia energética ydel uso de las energías renovables RD1 Fomentar e impulsar la generación de energía eléctrica con renovables.RD7 Optimizar el sistema de generación y suministro de energía eléctricasRB1  Potenciar  el  empleo  de  las  fuentes  de energía  renovable  en  el  sectorprimario y de autoconsumo.
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5
5.Evaluación y SeguimientoEl estudio ambiental estratégico deberá recoger un sistema de seguimiento y evaluación ambiental que velepor  el  cumplimiento  de  los  principios  de  sostenibilidad  y  objetivos  de  protección  ambiental,proporcionando una valoración de las afecciones reales del Plan y de la integración ambiental alcanzadadurante su ejecución. Los objetivos de este sistema de seguimiento y evaluación serán los siguientes:1. Verificar la información que contemple el estudio ambiental estratégico y la idoneidad de la evaluación delos efectos significativos sobre el medio ambiente realizada durante el proceso de aprobación del Plan.2.  Identificar  con  prontitud  posibles  desviaciones  de  los  efectos  ambientales  analizados  en  el  estudioambiental estratégico, así como efectos adversos no previstos3. Evaluar la ejecución de las medidas indicadas en el estudio ambiental estratégico para prevenir, reducir ycompensar los efectos negativos significativos del Plan.4. Adoptar las oportunas medidas para corregir y evitar las desviaciones observadas y los efectos adversosno previstos. 5. Obtener conclusiones a cerca del grado de integración ambiental del Plan y su contribución al desarrollosostenible.Como herramienta a incluir en este sistema de seguimiento y evaluación ambiental, se define un panel deindicadores con una triple misión:

✔ Ofrecer una impronta de la situación medioambiental del ámbito del Plan.
✔ Realizar un seguimiento de las afecciones de las actuaciones derivadas del desarrollo del Plan.
✔ Poner de manifiesto y valorar las tendencias de acercamiento o alejamiento de la sostenibilidaddurante el desarrollo del Plan.En consonancia con los efectos ambientales del Plan y los principios de sostenibilidad establecidos, el panelde  indicadores  incluye  variables  que  informan  de  las  interacciones  entre  los  principales  factoresambientales y las actuaciones del Plan. Se incluyen igualmente indicadores de contexto que permiten poneren relación los valores de los indicadores ambientales del Plan con el contexto ambiental del ámbito delPlan. Cada indicador se caracteriza atendiendo a los siguientes aspectos: denominación, definición, línea deactuación asociada, efecto ambiental a medir, unidad de medida, periodicidad de medición, fuente de lainformación, y valores de partida, intermedios y finales (en su caso). Las principales temáticas a que secontemplan  en  el  panel  de  indicadores  se  relacionan  con  los  efectos  ambientales  considerados,especialmente los negativos.El  órgano de seguimiento del Plan, en su caso,  desarrollará y  ajustará progresivamente este sistema deindicadores atendiendo a los resultados que se desprendan de su ejecución. La vigilancia y seguimiento deestos indicadores  permitirá  seguir  los  progresos de las  actuaciones del  Plan  en  materia  de integraciónambiental. 45



DENOMINACIÓN UNIDAD DEFINICIÓN FUENTE EFECTO MEDIDAS PERIODICIDADAguaConsumo deagua Hectómetrocúbico/año Volumen de aguaconsumidaanualmente en elámbito territorialdel Plan. Encuesta deInfraestructuras yEquipamientosLocales. Ministeriode Política Territorialy Función Pública Utilización derecursosnaturales 5.3.1.,5.3.2. AnualAguas residuales % Porcentaje depoblación conservicio dedepuración deaguas residuales. Encuesta deInfraestructuras yEquipamientosLocales. Ministeriode Política Territorialy Función Pública Calidadambiental 5.3.2.,5.3.3. AnualAtmósferaEmisiones deCO2 por sectores Kilotoneladade CO2 Cantidad de CO2emitido por lasactividadesrelacionadas concon los programasde actuación. Inventarios deEmisiones a laAtmósfera. CSMAyEA Cambioclimático 5.3.3.,5.3.4. BienalResiduosResiduosmunicipales Tonelada/año Producción deresiduos decompetenciamunicipal en elámbito del Plan. Informe MedioAmbiente deAndalucía.  CSMAyEA Calidadambiental 5.3.3. AnualResiduospeligrosos kg/Hab/año Producción deresiduos peligrososen el ámbito delPlan. Informe MedioAmbiente deAndalucía.  CSMAyEA Calidadambiental 5.3.3. AnualSueloUsos del suelo ha Superficiesdedicadas aaprovechamientodel suelorelacionados con losprogramas deactuación. Sistema deInformación sobreOcupación del Suelode España (Red deInformaciónAmbiental deAndalucía.  CSMAyEA Utilización derecursosnaturales 1.1.1.,1.3.1.,2.1.1.,2.1.2.,2.1.3.,2.1.4.,3.1.2.,3.1.3.,5.1.1. BienalPoblaciónDensidad depoblación nº hab./Km2 Relación entrenumero dehabitantes yunidad desuperficie Instituto deEstadística yCartografía deAndalucía. Sostenibilidadsocioeconómica 4.3.1.,4.3.2.,4.3.3. Anual 46



DENOMINACIÓN UNIDAD DEFINICIÓN FUENTE EFECTO MEDIDAS PERIODICIDADMercado LaboralTasas deactividad % Cociente entre elnúmero depersonas activas yla población total Instituto deEstadística yCartografía deAndalucía. Sostenibilidadsocioeconómica 4.1.2.,4.1.3.,4.1.4. TrimestralTasas de paro % Cociente entre elnúmero depersonas paradas yel de activas. Instituto deEstadística yCartografía deAndalucía. Sostenibilidadsocioeconómica 4.1.2.,4.1.3.,4.1.4. TrimestralEmpleo verde Nº personastrabajadoras,% Personas quetrabajan en lossectores de laeconomía verde. Estadística sobreactividad económicay medio ambiente enAndalucía.  CSMAyEA Sostenibilidadsocioeconómica 4.1.2.,4.1.3.,4.1.4. BienalEconomíaEmpresaseconomía verde nº Entidades conactividadesrelacionadas con laeconomía verde. Directorio deEmpresas yEntidadesrelacionadas con elMedio Ambiente enAndalucía.  CSMAyEA Sostenibilidadsocioeconómica 2.1.1.,2.1.2.,2.1.3.,2.1.4.,2.3.1.,2.3.2. BienalAgricultura yganaderíasostenibles nº Entidadesagropecuarias conactividadesrelacionadas con laeconomía verde. Directorio deEmpresas yEntidadesrelacionadas con elMedio Ambiente enAndalucía.  CSMAyEA Sostenibilidadsocioeconómica 2.1.1.,2.1.2.,2.1.3.,2.1.4. BienalIndicadores organísmicosPoblaciones deespeciesprotegidas n.º individuos Presencia depoblaciones deespecies de flora yfauna protegidas. Red de InformaciónAmbiental deAndalucía.  CSMAyEA Conservación dela biodiversidad 1.1.1.,1.3.1.Indicadores paisajísticosIncendiosforestales ha Superficie afectadapor incendiosforestales Red de InformaciónAmbiental deAndalucía.  CSMAyEA Conservación dela biodiversidad 1.1.1.,1.3.1.,2.1.1. AnualDeforestación ha Pérdida desuperficie forestal Red de InformaciónAmbiental deAndalucía.  CSMAyEA Utilización derecursosnaturales 1.1.1.,1.3.1.,2.1.1. BienalRepoblación ha Superficierepoblada Red de InformaciónAmbiental deAndalucía.  CSMAyEA Utilización derecursosnaturales 1.1.1.,1.3.1.,2.1.1. Anual 47



DENOMINACIÓN UNIDAD DEFINICIÓN FUENTE EFECTO MEDIDAS PERIODICIDADRiquezapaisajística Nº deunidadesfisionómicasdistintas Heterogeneidaddel paisajeatendiendo a lacantidad deunidadesfisionómicasdistintasexistentes. Sistema deIndicadoresAmbientales de laRed de InformaciónAmbiental deAndalucía. CSMAyEA Utilización derecursosnaturales 1.1.2.,1.1.3. BienalNaturalidadpaisajística % de sup.naturalrespecto a lasup. total delámbitopaisajístico(ha.) Superficie natural,dentro de cada unode los ámbitospaisajísticos,respecto a susuperficie total, enhectáreas. Sistema deIndicadoresAmbientales de laRed de InformaciónAmbiental deAndalucía.  CSMAyEA Utilización derecursosnaturales 1.1.2.,1.1.3., Bienal
48




